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Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial Resolución N° 269/10 S5.-
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Salta, 27 de M ayo de 2013

D EC R ETO  N° 1539

¡Ministerio de Justicia

V ISTO  la renuncia presentada por la Dra. !v?aría de 
las M ercedes Janín al cargo de D efensora de Cám ara en 
lo Crim inal N ° 3 del D istrito  Judicial deL Cerr.ro: y

Expte. N ° 008023 5-103.882/2013 -0 CO N SID ER A N D O :
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Que la Dra. M aríade las M ercedes Janín presenta su
renuncia a partir del 1 ° de Junio del 2.013, por encontra
se en condiciones de acceder al beneficio jubilatorio;

Q ue han tom ado intervención en autos el señor
Defensor General del M inisterio Público de la Provin
cia y la D irección General de A suntos Legales del M i
nisterio de Justicia, concluyendo que correspondería
aceptar la renuncia presentada por la Dra. M aría de las
M ercedes Janín;

Que, consecuentem ente, corresponde se proceda al
dictado del instrum ento legal correspondiente a fin de
aceptar tal dim isión;

Por ello;

El G o b e rn a d o r  de la p ro v incia  de Sa lta

D ECR ETA

Artículo 1 ° - A céptase la renuncia presentada por la
Dra. M aríade las M ercedes Janín al cargo de Defensora
de C ám ara en lo C rim inal N ° 3 del D istrito Judicial del
Centro, a partir del d ía  Io de Junio  de 2013, a  fin de
acceder al beneficio jub ila to rio , dándosele las gracias
por los im portantes servicios prestados.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por la
señora M inistra de Justicia  y por el Señor Secretario
General de la Gobernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín
Oficial y archívese.

URTUBEY - Diez - Samson

Salta, 27 de M ayo de 2013

DECRETO N° 1541

M in is te rio  de Ju s tic ia

Expte. N ° 0020001 -98.753/2013-0

VISTO la renuncia presentada por la Dra. M argari
ta  M aría del Carm en Pueyrredón al cargo de Juez de
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de Procesos
Ejecutivos Prim era N om inación del Distrito Judicial del

Centro; y

CO N SID ER A N D O :

Que la Dra. M argarita M aría del Carmen Pueyrredón
presenta su renuncia a partir del Io de Junio del 2.013,
por encontrase en condiciones de acceder al beneficio

jubilatorio;

Que han tomado intervención en autos el señor Pre
sidente de la Corte de Justicia de la Provincia y la Direc
ción General de Asuntos Legales del M inisterio de Jus
ticia, concluyendo que correspondería aceptar la renun
cia presentada por la Dra. M argarita M aría del Carmen
Pueyrredón;

Que, consecuentem ente, corresponde se proceda al
dictado del instrum ento legal correspondiente a fin de
aceptar tal dim isión;

Por ello;

El G o b e rn a d o r  de la p rov incia  de  S a lta

DECRETA

A rtículo 1 ° - A céptase la renuncia  p resen tada  p o  
la Dra. M argarita. M aría del C arm en Pueyrredón al
cargo de Juez de Prim era Instancia en lo C ivil y C o
m ercial de P rocesos E jecutivos Prim era N om inación
del D istrito  Judicial del C entro, a partir del d ía  I o de
Junio de 2013, a fin de acceder al beneficio jub ila to rio ,
dándosele  las gracias p o r los im portantes servicios
prestados..

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por la
señora M inistra de Justicia y por el Señor Secretario
General de la Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín
Oficial y archívese.

URTUBEY - Diez - Samson

Salta, 27 de M ayo de 2013

DECRETO N° 1543  

¡M inisterio de  T rab a jo

El G o b e rn a d o r  de  la p rov incia  de S a lta

D EC R ET A :

Artículo Io - Desígnase al Dr. Miguel M arcelo Farjat
- DNI N ° 17.581.944 en el cargo de Subsecretario de
Fiscalización, a partir de la tom a de posesión de sus
funciones.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el
señor M inistro de Trabajo y por el señor Secretario
General de la Gobernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín
Oficial y archívese.

URTUBEY - Costello - Samson
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Salta, 27 de M ayo de 2013

DECRETO N° 1550

M inisterio  de A m biente y Producción  Susten tab le

VISTO la Ley N ° 7.017, y;

C O N SID ER A N D O :

Que en virtud del artículo 308 de la Ley antes citada, 
se creó el Tribunal de Aguas de la Provincia de Salta, 
estableciéndose que el mismo funcione en el ámbito juris
diccional del Ente Regulador de los Servicios Públicos;

Que por D ecreto N ° 1.100/02 se aprobó el Regla
m ento de dicho Tribunal, el que está com puesto por 
tres m iem bros titulares designados por el Poder E jecu
tivo (Art. 2o);

Que m ediante D ecreto N° 2 .469/09, se designo 
com o m iem bros del Tribunal de Aguas, en carácter "Ad 
Honorem ", a los funcionarios del Ente Regulador de 
Servicios Públicos: Dr. Arm ando Isasm endi, Ing. José 
Vicente Sola y Dr. Gustavo F igueroa Jerez;

Que a  través del D ecreto N° 1.296/13 se designo al 
Dr. Arm ando Isasm endi com o Presidente del Directorio 
y R epresentante del G obierno de la Provincia de Salta 
ante las Asam bleas de Accionistas, ordinarias y extraor
dinarias de la Em presa "Recursos Energéticos y M ine
ros Salta S.A." (REM Sa. S.A.);

Que en consecuencia corresponde cubrir la vacante 
operada en el Tribunal de A guas a fin de posibilitar el 
normal funcionam iento del aludido Tribunal;

Que adem ás corresponde ratificar al Ing. José Vi
cente Sola y al Dr. Gustavo F igueroa Jerez com o inte
grantes del Tribunal de Aguas, toda vez que los m ismos 
continúan desem peñando sus funciones en el Ente Re
gulador de Servicios Públicos;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  de  S alta

D E C R E T A :

Artículo 1 ° - Desígnase como miembro del Tribunal 
de Aguas, al señor Presidente del E nte Regulador de los 
Servicios Públicos, Dr. Jorge M anuel Figueroa Garzón, 
D .N .l. N ° 25.069.721, quien cum plirá dichas funciones 
en carácter de "A d-Honorem ".

Art. 2° - Ratificase al Ing. José Vicente Sola, D .N .l. 
N ° 16.000.962 y al Dr. Gustavo A dolfo Figueroa Jerez, 
D .N .l. N ° 22.146.641, com o m iem bros del T ribunal de

Aguas, quienes seguirán cum pliendo funcionas de ca
rácter "Ad-Honorem ".

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Am biente y Producción Sustentable 
y el Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - De Angelis - Samson

Salta, 27 de M ayo de 2013

DECRETO N° 1552

M in iste rio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

S e c re ta ría  de In g reso s Públicos 

S u b se c re ta r ía  de F in a n c ia m ien to

E xp te .N 0 272-5.339/2013-0

VISTO el Decreto N° 887/12; y;

CO N SID ER A N D O :

Que a través del m encionado D ecreto se aprobó el 
Convenio de Colaboración M utua y el A cta Acuerdo 
firm ados por el G obierno de la Provincia de Salta, re
presentado por la Subsecretaría de Financiam ier.to y la 
Fundación Pescar Argentina;

Que por dichos acuerdos las partes se com prom e
tieron a llevar adelante la implementación de un progra
ma que la fundación viene desarrollando a lo largo del 
país con distintas em presas del m edio. A sim ism o, pro
m over el desarrollo de acciones de carácter fo m ativ o , 
de incentivo y de interm ediación entre h  oferta y la 
dem anda de trabajo, destinadas a lograr la inserción de 
los jóvenes en situación de vulnerabilidad en el mercado 
laboral, favoreciendo el desarrollo de actitudes, conoci
m ientos y habilidades que aum enten la em pleasilidad 
de los mismos;

Q ue en autos obra inform e sobre los resultados ob
tenidos y que m otivaron a dar continuidad a  las tareas 
abordadas;

Que, en el m arco de los acuerdos suscriptos, el 
Gobierno de la Provincia de Salta realizará un aporte de
S 50.000,00 (Pesos cincuenta mil) a  fin de solventar los 
gastos que involucra el desarrollo del program a durante 
el lapso estipulado;
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Que el presente trám ite se enm arca en las previsio
nes del Art. Io, inc. d) del Decreto N ° 1.448/96, regla
m entario de la Ley N ° 6.838- Sistem a de C ontratacio
nes de la Provincia;

Que en consecuencia corresponde dictar el instru
m ento legal adm inistrativo aprobatorio;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Articulo Io - A pruébase el Convenio de C olabora
ción M utua y el A cta A cuerdo firm ada entre el G obier
no de la Provincia de Salta, representado por la Sra. 
S u b sec re ta ría  de  F in a n c iam ien to , C ra. M arian e la  
Cansino y la Fundación Pescar Argentina, representada 
por la Sra. Silvia Uranga, los que com o A nexo form an 
parte del presente.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente deberá im putarse en la 
partida  p resupuestaria  co rrespondien te  al C urso  de 
Acción 091018000100, cuenta 415133.1000 del M i
nisterio de Econom ía, Infraestructura y Servicios Pú
blicos. Ejercicio 2013.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y por el Señor Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

URTUBEY - Parodi - Samson

Convenio de Colaboración M utua

G obierno de la Provincia de Salta  
y Fundación Pescar Argentina

Entre el G obierno de la Provincia de Salta, repre
se n ta d o  en  e s te  a c to  p o r  el S u b s e c re ta r io  de 
Financiam iento dependiente del M inisterio de E cono
mía, Infraestructura y Servicios Públicos, Cra. M arianela 
C ansino en adelante "La Provincia", con dom icilio en 
calle M arcelo T. de A lvearN ° 538, de la ciudad de Salta 
y Fundación Pescar Argentina, con dom icilio en Av. del 
L ibertador 184 9 "C", de la C iudad A utónom a de B ue
nos Aires, representada en este acto por la Sra. Silvia 
Uranga, en adelante "La Fundación", por la otra, acuer
dan celebrar el presente Convenio, conform e a las cláu
sulas y condiciones que se detallan a continuación.

A ntecedentes:

La Fundación es una organización no gubernam en
tal sin fines de lucro sustentada por em presas social
m ente responsables, la cual cuenta tam bién con el apo
yo de instituciones privadas nacionales e internaciona
les  q u e  re sp o n d e n  a  las n e c e s id a d e s  de  g ru p o s  
desfavorecidos de la sociedad.

La Fundación ofrece a los adolescentes en situación 
de riesgo social una formación integral, que posibilite el 
desarrollo de sus capacidades y  potencialidades para 
un m ejor desem peño en el m undo del trabajo, familiar y 
social.

El objeto de este Convenio es fom entar la igualdad^ 
de oportun idades y la integración social de grupos 
desfavorecidos, m ediante el apoyo, la prom oción, el 
d e s a r ro l lo  y fo r ta le c im ie n to  de  lo s  p ro y e c to s  
im plem entados por La Fundación.

Que La Fundación, en el año 2.011, ejecutó su pro
gram a en el barrio Solidaridad de la ciudad de Salta ha
biendo obtenido muy buenos resultados por lo que la 
expectativa de los jóvenes de la zona p lanteada para el 
año 2 .012 es amplia.

Primera: Las partes de com ún acuerdo, elaborarán 
program as y proyectos de cooperación en los que se 
especificarán las obligaciones que asum irá cada una de 
ellas en su ejecución.

Todos los program as y proyectos deberán contem 
plar la posibilidad de fom entar la igualdad de oportuni
dades en la provincia de Salta por m edio de la capacita
ción de actores claves, en el abordaje de d istintas pro-, 
blem áticas, entre las que se encuentra la inserción labo" 
ral de jóvenes en desventaja.

Segunda: Las partes conservarán la individualidad y 
autonom ía de sus respectivas estructuras académ ico 
adm inistrativas, asum iendo sus responsabilidades en 
los térm inos de la norm ativa vigente, de este Convenio 
y de los acuerdos com plem entarios y protocolos pos
teriores que se suscriban.

"Tercera: Tanto La Provincia como La Fundación se 
com prom eten a prom over el desarrollo  de acciones de 
carácter form ativo, de incentivo y de interm ediación 
entre la oferta y  la dem anda de trabajo, destinadas a 
favorecer la inserción de los jóvenes en el m ercado labo
ral, favoreciendo el desarrollo de actitudes, conocim ien
tos y habilidades que aumenten la em pleabilidad de los 
mismos.
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Cuarta: Las partes se com prom eten a  fom entar la 
capacitación laboral, brindando cursos de capacitación 
en áreas donde existen evidencias concretas de demanda 
en el m ercado laboral.

Quinta: Las partes se obligan a sostener una políti
ca de empleo e inserción laboral que contribuya a  incor

porar jó v en es en las em presas para realizar prácticas 
calificantes y/o para integrar el plantel de sus trabajado
res, ofreciendo para ello diversos estím ulos y apoyo.

Para su cum plim iento y de plena conform idad, se, 
firman dos (2) ejem plares de un m ismo tenor y a un 
solo efecto, en la ciudad de Salta; a los 10 días del mes 
de Abril del año dos mil doce.

C ra . ¡Vlarianela C ansino  
Subsecretaría de Financiamiento 

Ministerio <le Economía, Infraestructura 
y Servicios Públicos

Acta Acuerdo

Subsecretaría de F inanciam iento  
Fundación Pescar Argentina.

El G obierno de la Provincia de Salta, a través de la 
Subsecretaría de Financiam iento, representada por el 
Cra. M arianela C ansino, en su carácter de Subsecreta
ría, con dom icilio en Calle M arcelo T. de A lvearN 0 538, 
Ciudad de Salta, en adelante la Provincia y  ia Fundación 
Pescar Argentina, E ducando para el Trabajo, represen
tada en este acto por Silvia Rueda de Uranga, DNI. N° 
5.591.454, en su carácter de A poderada, con dom icilio 
en Av. L ibertador 184 9o "C", C iudad A utónom a de 
Buenos A ires, en adelante la Fundación, convienen ce
lebrar la presente A cta A cuerdo, según las siguientes 
cláusulas:

A n tecedentes.

Que, en el marco de la firm a del Convenio de C ola
boración M utua celebrado por las partes, y consideran
d o  q u e  b a jo  el á m b ito  de  la S u b s e c re ta r ía  de 
Financiam iento, Unidad E jecutora Provincial se vienen 
desarrollando diversos Proyectos de Fortalecim iento 
del Capital Social y H um ano en la Z ona Sudeste de la 
C iu d ad  de S a lta  y  q u e  la F u n d a c ió n  ya  e je cu tó  
exitosam ente su proyecto en el Barrio Solidaridad, se 
evidencia la necesidad de continuar realizando activida
des de esta envergadura que aporten a m ejorar la calidad 
de vida de los vecinos.

Cláusula Prim era - Del O bjeto

La presente A cta Acuerdo tiene por finalidad la 
implementación del Curso Pescar, conform e la m etodo
logía de la Fundación, el cual consiste en desarrollar 
acciones conjuntas que busquen garantizar al adoles
cente en situación de vulnerabilidad social, residente en 
la inm ediaciones de la empresa, nuevos hábitos, actitu
des de convivencia, ciudadanía y aprendizaje básico para 
el ejercicio de la profesión en el área de la industria.

Cláusula Segunda - Del Público

Los participantes serán seleccionados por el Orienta
dor/a del curso, bajo supervisión de la Fundación, siguien
do los criterios establecidos por la Fundación y la empresa 
correspondiente, considerando los aspectos socio-econó
micos familiares de los mismos: -estar cursando el último 
año de la formación secundaria o haberla finalizado.

-acreditar buen desem peño académ ico.
-acreditar buena conducta en el ám bito académ ico.
-m anifestar un espíritu em prendedor.
-m anifestar interés en participar en el Program a 

Pescar.
-presentar necesidades básicas insatisfechas.

C láusula Tercera - De las O bligaciones

Para lograr los objetivos de esta  A cta A cuerdo, las 
partes se com prom eten a:

I. La Fundación:

a. D ifundir la m etodología de la Fundación, a  partir 
de conceptos m etodológicos testeados, aprobados y 
reconocidos:

* B rin d a r  ap o y o  p e d ag ó g ico  c o n s ta n te  a lo s 
orientadores para mantener y mejorar la calidad cel curso.

* Brindar soporte técnico directo o por m edio elec
trónico, ligado al área pedagógico-social.

* Elevar a  la Subsecretaría de Financiam iento infor
mes periódicos sobre las actividades desarrolladas y 
avances en el programa.

b. C olaborar en la im plem entación de los C ursos 
Pescar.

La Fundación se com prom ete a:

* Brindar informaciones sobre las actividades desa
rrolladas en el C entro Pescar así com o tam bién los si
guientes informes:

* Evaluación M ensual Individual
* Evaluación M ensual Grupal
* Listado de asistencia de los jóvenes al curso
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* Planificación Anual
* Planificación M ensual
* Relevam iento sobre situación laboral y estudian

til de losjóvenes.

c. C apacitación de nuevos O rientadores, así com o 
calificación de los Orientadores en ejercicio. Llamamos 
Orientador al profesor/a que está a cargo de losjóvenes, 
los selecciona, acom paña, guía, orienta y d icta clases 
durante los nueve m eses de cursado. La capacitación 
del orientador tendrá una duración de 16 hs, en la sede 
Central de la Fundación.

d. A poyar pedagógicam ente m ediante:

* Actualización periódica de materiales pedagógicos;
* V isitas periódicas de acom pañam iento con el ob

je tiv o  de evaluar m étodos y procesos del Programa.
* Asesoram iento directo por m edio electrónico o 

m ateriales diversos;

e. Realizar el proceso de reclutam iento y selección 
del O rien tador/ay  el de lo sjó v en es participantes, úni
cam ente en la primera prom oción, tarea que luego reali
zará el orientador/a con colaboración de la Fundación

f. E laborar la Curricula de Form ación Personal y 
asesorar a la em presa en la elaboración de la curricula 
técnica profesional.

g. Enviar la evaluación final de los jóvenes y  del 
orientador respecto del program a.

h. Avalar los certificados de finalización del C urso 
Pescar.

i. A com pañar al joven  egresado durante los dos pri
m eros años, en la búsqueda de su prim er empleo.

II. La Provincia se com prom ete a:

a. Realizar un aporte de $ 50.000 (C incuenta Mil 
Pesos) a  fin de solventar los gastos que im plica el desa
rrollo  del program a durante el plazo estipulado.

b. Realizar el seguim iento de la ejecución del Pro
yecto.

c. Favorecer la divulgación de la Fundación en áreas 
de su influencia, volviéndose un agente multiplicador.

C láusula Cuarta - De la Vigencia

La presente A cta Acuerdo rige por el plazo de 8 
meses, contados de la fecha de su firma, pudiendo ser 
prorrogado m ediante Térm ino A dicional por m utuo 
acuerdo de partes.

C láu su la  Q u in ta  -  de  las D isposiciones Finales

a. A lteraciones en la carta de adhesión: C ualquier 
alteración en el A cta Acuerdo implica la firma de ambas 
partes de un Térm ino Adicional.

b. Cesión y Transferencia: Una parte, sin consenti
m iento de la otra, no podrá ceder o transferir a terceros 
los derechos y obligaciones consecuentes de la presente.

c. M aterial de Divulgación: Todo y cualquier m ate
rial de divulgación, entendido com o invitaciones, co
rrespondencia, correos electrónicos y anuncios, deberá 
ser realizados siem pre con la logo m arca de cada parte, 
en igualdad de condiciones.

Y, por esta ju stas  y acordadas, firman la presente^ 
carta en Dos (2) ejem plares, de igual tenor y form a bajo 
la presencia de los testigos abajo, para que produzca 
sus efectos correctam ente.

Salta, 10 de Abril de 2012

Silvia Rueda de U ranga 
Directora 

Fundación Pescar Argentina 
C ra . M arian e la  C ansino  

Subsecretaría de Financiamiento 
Ministerio de Economía, Infraestructura 

y Servicios Públicos

Salta, 27 de M ayo de 2013

DECRETO  N° 1554

M in iste rio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

E x p te .N 0 0110328-9.678/2013-0  {

V ISTO  la adenda suscripta entre la Provincia de 
Salta, representada por el Señor D irector General de 
Recursos Energéticos y M ineros, Cr. A lejandro Levin y 
la Ing. M aría G abriela Chaile, respecto de su contrato 
de locación de servicios; y,

C O N SID ER A N D O :

Que por Decreto N° 603/12 se aprobó el Contrato 
de Locación de Servicios de la citada profesional, pro
rrogado por su sim ilar N ° 3683/12;

Que el D irector General de R ecursos E nergéticos y 
M ineros inform ó que subsisten las necesidades de ser
vicio que dieron origen a la contratación m encionada, 
siendo necesario reform ular cuestiones vinculadas con 
el contrato m ediante una adenda, extendiendo la vigen-
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cía del m ismo por 12 (doce) m eses a partir del Io de 
enero de 2013 y hasta el 31 de diciem bre del 2013 y 
actualizando el m onto en concepto de honorarios;

Que Asesoría Legal de la citada dirección intervino 
dictam inando que no existen impedimentos legales para 
suscribir el instrum ento legal pertinente;

Q ue el S e rv ic io  A d m in is tra tiv o  F in an cie ro  del 
M in iste rio  de E conom ía, In frae s tru c tu ra  y S e rv i
c io s P ú b lico s rea lizó  la im pu tación  p rev en tiv a  co 
rresp o n d ien te ; Q ue en c o n secu en c ia  co rre sp o n d e  
em itir  el in stru m en to  legal a p ro b a to rio  del c o n tra 
to , con a rreg lo  a lo d isp u esto  p o r los arts. 20 , 70 y 
co n co rd an te s  de la Ley N ° 6 .8 3 8  y su D ecre to  R e 
g lam en ta rio  N ° 1448/96;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la p ro v incia  de S alta

D EC R ETA :

Artículo Io - Apruébase la Adenda suscripta entre el 
señor D irector General de Recursos Energéticos y M i
neros dependiente de la Secretaría de Ingresos Públicos 
del M inisterio de Econom ía, Infraestructura y Servi
c ios Públicos, Cr. A lejandro  Levin y la Ing. M aría 
G abriela Chaile, D .N.I. N ° 26.388.415, m odificatoria 
del C ontrato de Locación de Servicios aprobado por 
D ecreto N ° 603/12, la que com o anexo form a parte 
integrante del presente.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
d e n te m e n te ,  se  im p u ta rá  al C u rso  de  A c c ió n  
091008000100.413411.1006 - Secretaría de Ingresos 
P úb licos M inisterio  de Econom ía, Infraestructura y 
Servicios Públicos - Ejercicio 2013.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Samson

Salta, 27 de M ayo de 2013

D ECRETO  N° 1556 

¡M inisterio de  E du cac ió n , C iencia  y Tecnología

Expediente N° 47-36.952/13

VISTO la vacante producida en la Junta Calificado
ra de M éritos y D isciplina dependiente del M inisterio 
de Educación, Ciencia y Tecnología, por renuncia de la 
Prof. A da Edit A ranibar; y,

CO N SID ER A N D O :

Q ue resulta necesario cubrir dicha vacante, produ
cida en la Sala "A" del m encionado organismo;

Que la Prof. A na Gabriela Herrero acredita las exi
gencias establecidas en el párrafo 2o del A rtículo 9o de 
la Ley 6830, m odificada por la Ley 7189;

Por ello:

El G o b e rn a d o r  de la p rov incia  de S a lta

D EC R ET A :

A rtículo Io - Desígnase, a partir de la fecha de su 
notificación, a la Prof. A na G abriela Herrero - D .N.I. 
N ° 14.865.176, com o M iem bro Integrante de la Junta 
Calificadora de M éritos y Disciplina, Sala "A", depen
diente del M inisterio de Educación, Ciencia y Tecnolo
g ía , en  m é rito  a las ra z o n e s  e x p re sa d a s  en los 
considerandos.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente, se im putará a la partida 
presupuestaria correspondiente a la Jurisdicción y CA 
del M inisterio de Educación, C iencia y Tecnología - 
Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Educación, C iencia y Tecnología y 
por el señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Dib A shur - Samson

Salta, 27 de M ayo de 2013

DECRETO  N° 1558 

¡M inisterio de E d u cación , C iencia  y Tecnología

Expediente N° 0120042-15.562-2012-0

VISTO  las presentes actuaciones m ediante las cua
les se tram ita la creación de cargos, en el Colegio Secun
dario N ° 5020 "Prof. N éstor Oscar Palacios" de la c iu
dad de Salta, D pto. Capital, dependiente de la D irec
ción General de Educación Secundaria; y

CO N SID ER A N D O :
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Que el aum ento de la población estudiantil y la 
prom oción autom ática de alum nos hace necesario p ro
ceder con la creación de cargos docentes y adm inistrati
vos, a los efectos de atender la dem anda educativa y 
satisfacer sus necesidades, conform e a los lincam ientos 
de la política educativa encarados por la actual gestión, 
sustentados sobre la base de principios y objetivos es
tablecidos en la Ley de Educación de la Provincia N ° 
7.546, atento a que el beneficio de recibir educación es 
un derecho constitucional;

Que el articulo 15 de la Ley N ° 26.061 establece en 
su prim er párrafo: "Las niñas, niños y adolescentes 
tienen derecho a la educación pública y gratuita, aten
diendo a su desarrollo integral, su preparación para el 
ejercicio de la c iudadanía, su form ación para la convi
vencia dem ocrática y el trabajo, respetando su identi
dad cultural y lengua de origen, su libertad de creación y 
el desarrollo máximo de sus com petencias individuales; 
fortaleciendo los valores de solidaridad, respeto por los 
derechos hum anos, tolerancia, identidad cultural y  con
servación del ambiente";

Que los servicios técnicos de la m encionada D irec
ción General y la Secretaría de Gestión Educativa sugie
ren dar continuidad a lo gestionado, en el m arco de lo 
reglamentado por la Resolución N° 103/99 del entonces 
M inisterio de Educación;

Q ue la Secretaría de  Gestión A dm inistrativa y  Re
cursos H um anos y el D epartam ento Procesos A dm i
nistrativos de la D irección General de Personal del M i
nisterio de Educación, Ciencia y Tecnología, han tom a
do la debida intervención;

Q ue el D epartam ento Contabilidad del M inisterio 
de Educación, C iencia y Tecnología inform a que existe 
disponibilidad presupuestaria  para atender los gastos 
que al respecto se deriven y a tal efecto se adjuntan las 
im putaciones pertinentes;

Que se ha dado cum plim iento a las disposiciones 
contenidas en los D ecretos N ° 1.160/98 y N ° 296/02;

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del M iniste
rio de Educación, Ciencia y Tecnología informa que el 
presente trámite, no transgrede lo dispuesto por los De
cretos N°s. 873/98 y 515/00, por cuanto no excede el 
límite del presupuesto aprobado para el ejercicio vigente;

Por ello,

El G obernador de la Provincia

D EC R ET A :

Artículo Io - Autorízase, la creación de los cargos 
docentes y administrativos, que seguidamente se detallan, 
en el Colegio Secundario N° 5020 "Prof. Néstor Oscar 
Palacios" de la ciudad de Salta, Dpto. Capital, dependiente 
de la Dirección General de Educación Secundaria, a partir 
de la fecha del presente instrumento legal, en mérito a lo 
expuesto en los considerandos del presente:

Cargos Turno Cantidad

Vice Director
de 2da. Categoría M añana 1

Vice Director
de2da. Categoría Tarde 1

Auxiliar A dm inistrativo M añana 1

A uxiliar A dm inistrativo Tarde 1

Preceptores M añana 2

Preceptor Tarde 1

Bibliotecaria — 1

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a  la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondiente al M inisterio de E duca
ción, Ciencia y Tecnología - Ejercicio vigente.

Art. 3° - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Educación, Ciencia y Tecnología y el 
Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Dib A shur - Samson

Salta, 27 de M ayo de 2013

DECRETO  N° 1560

Secretaría G eneral de la G obernación

Expediente N° 239-8.482/13

VISTO las presentes actuaciones m ediante las cua
les, el Presidente del Directorio de la Sociedad Anónim a 
de Transporte A utom otor (SAETA S.A.), gestiona la 
autorización para otorgar Poder General para Ju icios y 
A suntos A dm inistrativos, a  favor de la Dra. M aría Inés 
Fernández C uellar para actuar en representación de ese 
organismo, sin que ello implique revocar el Poder opor
tunam ente otorgado al Dr. Francisco J. Genovese; y,

C O N SID ER A N D O :

Que el Decreto N ° 1.087/02 en su art. 4° establece: 
"...los m andatos para estar en ju ic io , en representación
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del Estado Provincial o de cualquiera de sus entidades 
referidas en el Artículo 1°, serán extendidos, exclusiva
mente, por ante la E scribanía de Gobierno,..";

Que asimism o, el art. 6o in fine, del citado decreto, 
reza: "...el otorgam iento de todo m andato que para re
presentación judicial deba ser dado por cualquier ente 
descentralizado, autárquico o Sociedad del Estado, de
berá ser previamente autorizado por'decreto del Poder 
Ejecutivo", por lo que a fin de viabilizar la voluntad del 
Presidente de SAETA S.A., deberá en form a previa, 
em itirse el decreto que así lo autorice;

Que Fiscalía de Estado tom o la intervención que le 
com pete;

Por ello, y bajo las disposiciones del Decreto N° 
1.087/02;

El G obernador de la provincia de Salta

D EC R ETA :

A rtículo Io - A utorízase al señor Presidente de la 
Sociedad A nónim a de Transporte A utom otor (SAETA 
S.A.) a  otorgar Poder General para Juicios y Asuntos 
Administrativos, a  favor de la Dra. M aría Inés Fernández 
C uellar, D.N.I. N ° 17.792.249, profesional de dicho 
organism o, para actuar en nom bre y representación del 
mismo.

Art. 2o - Deberá darse intervención a  E scribanía de 
G obierno, para el registro interno de los mandatos, con
form e el A rtículo 4o del Decreto N° 1.087/02.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Samson

Salta, 27 de M ayo de 2013

DECRETO N° 1562

Secretaría General de la G obernación

Exptes. Nros. 226-113.900/12; 226-2.902/12 Cde, 9, 
10 y  11; 226-27.112/12 Cde. 9, 10 y  11; 226-2.902/12 
Cde. lO y 11; 226-100.807/12 y Cde. 2.; 226-151.383/ 
12; 226-211.074/12; 226-28.160/12; 226-21.451/12; 
226-29.616/12; 226-20.316/12; 226-34.627/12; 226- 
27.124/12; 226-35.608/12; 226-19.666/12; 226-27.184/
12 Cde. 1; 226-19.776/12

VISTO la D isposición N ° 006/13; em itida por la 
Coordinación de A suntos Institucionales; y,

C O N SID ER A N D O :

Que dichas colaboraciones m onetarias se realizaron 
a fin de atender las distintas necesidades de personas y/
o instituciones que las solicitaron.

Que la Secretaría Legal y  Técnica por D ictam en N° 
1991/13 m anifiesta que corresponde dictar el acto ad
m inistrativo pertinente que apruebe los subsidios, ya 
analizados y otorgados por la Coordinación de Asuntos 
Institucionales, sin perjuicio de la obligación de los be
neficiarios de rendir cuenta de los mismos;

P o r ello, con encuadre en la L e y N 0 6780 y bajo las 
disposiciones de la Resoluciones Nros. 268/10 y  319/ 
10 de la Secretaría General de la Gobernación

El G obernador de la provincia de Salta

D EC R ETA :

A rtículo Io - A pruébese la D isposición N ° 006/13 
de la C oordinación de Asuntos Institucionales, cuya 
copia como Anexo form a parte de este  instrum ento.

A rt. 2o - El gasto  que dem andó  el cum plim ien to  
de lo dispuesto precedentem ente se im putó  a  la cuenta 
T ran sfe ren c ias  - T ransferencias al S ec to r P rivado  
para  F in anciar G astos C orrien tes - Ayuda Social a 
Personas - S ecretaría  G eneral de la G obernac ión  - 
E jercicio  2.012.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Samson

Salta, 27 de M ayo de 2013

DECRETO N° 1563

M inisterio de Salud Pública

E x p te .n 0 57 .997 /13- código 127

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se 
gestiona se deje sin efecto la designación como G eren
tes Generales de los H ospitales "Dr. N icolás Cayetano 
Pagano" de San Antonio de los Cobres y de Coronel 
M oldes, a los doctores Elva G raciela Colque y Sergio 

Jorge V illalpando, respectivam ente, y
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C O N SID ER A N D O :

Que el Program a Personal del M inisterio del rubro 
tomó la intervención previa que le compete;

Por ello.

El G obernador de la Provincia

D EC R ET A :

A rtículo Io - C on vigencia al 22 de enero de 2013, 
d é jase  sin  e fec to  la d esig n ac ió n  com o G eren te  G e
neral del H osp ita l "Dr. N ic o lá s  C ayetano  Pagano" 
de San A n ton io  de  los C obres, d isp u esta  por D ecre 
to n° 7 3 1 /11 , a  la d o c to ra  E lva  G rac ie la  C o lque, 
D .N .I. n° 20 .399 .260 , d eb iéndose  re in teg rar al cargo 
del cual es titu la r  en el m en c io n ad o  estab lec im ien to  
asistencia!.

Art. 2 - Con v igencia al I o de febrero  de 2013, 
déjase sin efecto la designación como Gerente General 
del H ospital de C oronel M oldes, d ispuesta  por D e
creto n° 731/11, al doctor Sergio Jorge V illalpando, 
D .N.I. n° 10.493.409, deb iéndose rein tegrar al cargo 
del cual es titu lar en el m encionado establecim iento 
asistencial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

URTUBEY - H eredia - Samson

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

M inisterio de Seguridad - Decreto N° 1538 - 27/05/ 
2013 - Expediente N° 149-24.019/13 y agregados

Artículo Io-  D ispónese la destitución por cesantía 
del C abo de Policía de la Provincia, Daniel Fem ando 
Rom ero, D.N.I. N ° 31 .152.026, Clase 1984, Legajo 
Personal N° 16.278, por infracción al Artículo 30° incisos
a)j b) y c) de la ley N° 6.193, concordante con el A rtícu
lo 288°, y los agravantes del Artículo 323° incisos a), b) 
y c) de la Reglam entación de la Ley O rgánica Policial, 
haciendo reserva de convertirla en exoneración a las re

sultas de la C ausa Penal antes referida, de conform idad 
con lo establecido en los A rtículos 467° y 469° de la 
citada norm a, atento los m otivos expresados en el con
siderando del presente instrumento.

URTUBEY - Sylvester - Samson

M inisterio de Seguridad - Decreto N° 1540 - 27/05/ 
2013 - Expediente N° 305-724/10 y Agregados

Artículo 1° - Recházase el recurso jerárquico  inter
puesto por el Oficial Principal ®  de la Policía de la 
P rovincia de Salta, Adolfo Dam ián Zerpa, D.N.I. N° 
7 .255.064, en contra de la Resolución N° 044/13 dicta
da por el M inisterio de Seguridad, en m érito a  los argu
m entos expresados en el considerando del presente ins
trum ento.

URTUBEY - Sylvester - Samson

M inisterio de Seguridad - Decreto N° 1542 - 27/05/ 
2013 - Expte. N° 50-132.661/12

Artículo 1° - Dispónese el pase a situación de Retiro 
Voluntario del Sub Oficial Principa] del Servicio Peniten
ciario de la Provincia de Salta Héctor Rubén Gutiérrez, 

D.N.I. N° 11.616.043, Clase 1955, Legajo Personal N°
1.082, Escalafón Penitenciario, con destino en la Alcaidía 
General, Salta -Capital, en mérito a las razones enuncia
das en el considerando del presente decreto.

Art. 2° - Déjase establecido que en form a previa a 
hacerse efectivo el pase a retiro del causante, deberá 
hacer uso de toda licencia que tuviere pendiente de usu
fructuar, cualquiera fuere su carácter, ello en virtud de 
lo establecido en el Artículo 2° inc.j) del Decreto N° 
515/00.

URTUBEY - Sylvester - Samson

M inisterio de Seguridad - Decreto N° 1544 - 27/05/ 
2 0 1 3 -E x p te . N °50-32.231/12

Artículo 1° - Dispónese el pase a situación de Retiro 
Voluntario del Sub Oficial M ayor del Servicio Peniten
ciario-de la Provincia de Salta Ornar Aldo Yapura, D.N.I. 
N ° 16.452.639, Clase 1963, Legajo Personal N° 1.041, 
E scalafón Pen itenciario , con destino  en la U nidad 
Carcelaria N° 1, Salta - Capital, en mérito a la$ razones 
enunciadas en el considerando del presente decreto.
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Art. 2° - Déjase establecido que en form a previa a 
hacerse efectivo el pase a retiro del causante, deberá 
hacer uso de toda licencia que tuviere pendiente de usu
fructuar, cualquiera fuere su carácter, ello en virtud de 
lo establecido en el Artículo 2o inc. j )  del Decreto N° 
515/00.

URTUBEY - Sylvester - Samson

M in iste rio  de  C u ltu ra  y T urism o - D ecreto  N° 1545 

-27 /0 5 /2 0 1 3  - E x p ed ien te  N° 16-91.160/13

Artículo 10 - Autorizase la Comisión Oficial q ue rea
lizará el Lic. Femando García Soria, D.N. 1. N ° 28.259.846, 
Secretario de Turism o - dependiente del M inisterio de 
C ulturay Turismo, desde el 03 al 06 de Junio del corrien
te año, a  fines de participar en la Feria "FIEXPO 2013", 
la que se llevará a cabo los días 04 y 05 de Junio del 
corriente año en Punta del Este, Uruguay; debiéndose 
abonar pasajes aéreos y liquidar los viáticos correspon
dientes de acuerdo a  la legislación vigente.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente deberá imputarse a la respectiva partida 
presupuestaria del M inisterio de C ultura y Turism o.

URTUBEY - Ovejero - Samson

M in iste rio  de  S eg u rid ad  - D ecreto  N° 1546 - 27/05/ 
2013 - E xp te . N° SO-5.423/12

Artículo Io - Dispónese el pase a situación de Retiro 
Voluntario del Sub Oficial Principal del Servicio Peniten
ciario de la Provincia de Salta Juan Alberto Rueda, D.N.I. 
N° 13.028.496, Clase 1959, Legajo Personal N° 1.029, 
Escalafón Profesional y  Técnico, con destino en la Direc
ción Industrial, Salta - Capital, en mérito a  las razones 
enunciadas en el considerando del presente decreto.

Art. 2o - Déjase establecido que en form a previa a 
hacerse efectivo el pase a retiro del causante, deberá 
hacer uso de toda 1 icencia que tuviere pendiente de usu
fructuar, cualquiera fuere su carácter, ello en virtud de 
lo establecido en el Artículo 2o inc. j)  del D ecreto N° 
515/00.

URTUBEY - Sylvester - Samson

M inisterio de Salud Pública - Decreto N® 1547 - 27/ 

05/2013 - Expte. n° 13.349/13 - código 89

Artículo 10 - Desígnase al doctor Orlando Lino Valdez, 
D.N.I. n° 27.183.950, matricula n° 5462 en carácter de 
personal temporario, a partir de la fecha de toma de pose
sión y por el término de un (1) año, en el cargo 138, 
Decreto n° 3602/99, Agrupamiento Profesional, Subgrupo
2, para desempeñarse como profesional asistente en el 
Hospital Público de Autogestión "San Bernardo", con ré
gimen horario de treinta (30) horas semanales.

Art. 2 o - La erogación resultante deberá imputarse 
al Curso de Acción 081004000100, Inciso: G astos en 
Personal, Ejercicio vigente.

URTUBEY - H eredia - Samson

M in isterio  de A m bien te  y P roducción  S u sten tab le
- D ecreto  N° 1548 - 27/05/2013

Artículo Io -D esígnase en el cargo político, Nivel 1, 
a la Dra. L iliana Ruarte, D.N.I. N° 20.683.833, para 
que desempeñen funciones en el ámbito de la Secretaría 
de Am biente, a  partir 12 de abril de 2013.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a  la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes al M inisterio de A m 
biente y Producción Sustentable.

URTUBEY - De Angelis - Samson

-M inisterio  de  S a lu d  P ú b lica  - D ecreto  N° 1549 - 27/ 
05/2013 - E xp te . n° 394/12 - código 247

Artículo 1° - Incorpórase a la cobertura de cargos 
del Sector Enferm ería del Hospital "Presbítero B enja
mín O lm os"" de Seclantás, el cargo 8.1. ubicación 

escalafonaria: enfermería, denominación: enfermero.

Art. 2° - D esígnase al señor A lberto Beltran M ora
les, D.N.I. n° 31.754.775, m atrícula profesional n° 3364 

en carácter de personal tem porario, a partir de la fecha 
de tom a de posesión y por el térm ino de un  (1) año, en 

el .cargo 8.1, A grupam iento Enfermería, Sufcgrupo 2, 
para desempeñarse como enfermero er. el Hospital "Pres

bítero Benjam ín O lm os" de Seclantás, con régimen ho
rario de treinta (30) horas sem anales.

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse 
al C urso de Acción 081007002100, Inciso: G astos en 
Personal, Ejercicio vigente.

URTUBEY - Heredia - Samson
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¡M inisterio de  S a lu d  Púb lica  - D ecreto  N° 1551 - 27/ 
05/2013 - E xp te . n° 394/12 - código 247

A rtículo Io - Incorpórase a la cobertura de cargos 
del Sector Enferm ería del Hospital "Presbítero Benja

mín O lm os" de  Sec lan tás, el cargo  8.3, ub icación  
escalafonaria: enfermería, denom inación: enfermero.

Art. 2o - Desígnase al señor Isauro Adán Barrionuevo, 

D .N.I. n° 30.097.307, m atrícula profesional n°3548  en 
carácter de personal tem porario, a  partir de  la fecha de 
tom a de posesión y por el térm ino de un (1) año, en el 
cargo 8.3, A grupam iento Enferm ería, Subgrupo 2, para 

desem peñarse com o enferm ero en el Hospital "Presbí
tero B enjam ín Olm os" de Seclantás, con régimen hora

rio de treinta (30) horas sem anales.

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 

Curso de Acción 081007002100, Inciso: Gastos en Per

sonal, Ejercicio vigente.

URTUBEY - H eredia - Samson

M in iste rio  de  Sa lud  P ú b lica  - D ecreto  N° 1553 - 27/ 
05/2013 - E x p te . n° 394/12 - código 247

A rtículo Io - Incorpórase a la cobertura de cargos 
del Sector E nferm ería del Hospital "Presbítero B enja
m ín O lm os" de Seclan tás, el cargo  8.4, ub icación 
escalafonaria: enfermería, denominación: enfermero.

Art. 2o - D éjase establecido  que la designación 
tem poraria, dispuesta por Decreto n° 3075/10, prorro
gada por sus sim ilares n°s 2386/11 y  425/13, del señor 
V íctor Daniel Velazquez, D.N.I. n° 31.463.969, en el 
Hospital "Presbítero Benjam ín Olm os" de Seclantás, 
desde el 1 ° de enero de 2013 y hasta la fecha de notifi
cación, es en reemplazo del señor Julio Rodolfo Zenteno, 
con licencia sin goce de haberes (Resolución n° 679/12 
del M inisterio de Salud Pública) y a partir de la fecha de 
tom a de posesión y por el térm ino de un (1) año, en el 

cargo incorporado por el artículo anterior.

Art. 3° - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081007002100, Inciso: Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

URTUBEY - H eredia - Samson

M in isterio  de  Salud Púb lica  - D ecreto  N“ 1555 - 27/ 
05/2013 - E xpte . n° 394/12 i código 247

Artículo Io - Incorpórase a la cobertura de cargos 
del Sector Enferm ería del Hospital "Presbítero Benja
m ín O lm os" de Seclantás, el cargo  8.2, ubicación 
escalafonaria: enfermería, denominación: enfermero.

Art. 2° - Designase a la señorita Adelm a del Valle 
Rodríguez, D.N.I. n° 33.385.558, m atrícula profesional 
n° 2502 en carácter de personal tem porario, a partir de 
la fecha de tom a de posesión y por el térm ino de un (1) 

año, en el cargo 8.2, Agrupamiento Enfermería, Subgrupo
2, para desem peñarse com o enferm era en el Hospital 
"Presbítero Benjam ín Olm os" de Seclantás, con régi

men horario de treinta (30) horas sem anales.

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
C urso de Acción 081007002100, Inciso: G astos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

URTUBEY - H eredia - Samson

M in iste rio  de Sa lud  P ú b lica  - D ecre to  N° 1557 - 27/ 
05/2013 - E xp te . n° 959/13 -  código 181

Artículo Io - Incorpórase a la cobertura de  cargos 
del Sector Enferm ería del Hospital "Santa Teresa" de El 
Tala, el cargo 19.1, ubicación escalafonaria: enfermería, 
denominación: enfermero - Puesto Sanitario de El Ceibal.

A rt. 2o .- D esígnase a la señora Fátim a R osalía  
Q uiroga, D.N.I. n° 36.914.351, m atrícula profesional 
n° 3515, en carácter de personal tem porario, a partir de 
la fecha de tom a de posesión y por el térm ino de un ( I ) 
año , en el cargo  19.1, ag ru p am ien to : en ferm ería , 
subgrupo: 2, para desem peñarse com o enferm era en el 
Puesto Sanitario de El Ceibal, dependiente del Area 
O perativa XXI - El Tala, con régimen horario de treinta 
(30) horas semanales.

Art. 3o- La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081006000604, Inciso: Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

URTUBEY - Heredia - Samson

M in iste rio  de Sa lud  P ú b lica  - D ecre to  N° 1559 - 27/ 

05/2013 - E xpte. n° 93;910/12-código 134

Artículo Io - Desígnase a la doctora M aría Paula 

Herrera, D.N.I. n° 27.175.252, m atrícula profesional n° 
4291, en carácter de personal tem porario, a partir de la 
fecha de tom a de posesión y  por el térm ino de un (1)
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año, en el cargo 95, Decreto n° 1034/96, agrupamiento: 
profesional, subgrupo: 2, para desem peñarse como pro
fesional asistente en el Hospital Señor del M ilagro, con 
régim en horario de treinta (30) horas sem anales.

Art.- 2° - |La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081004000200, Inciso: Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

URTUBEY - H eredia - Samson

M inisterio  de Sa lud  Pública -  D ecreto  N° 1561 - 27/ 
05/2013 - Exptes. n°s. 53.435/13 y 42.993/13-código 89

A rtícu lo  Io - D éjase  sin efec to  la designac ión  
tem poraria de la doctora M aría M ercedes Falu, D .N.l. 
n° 29.249.410, dispuesta por Decreto n° 433/13, por no 
haber tom ado posesión del cargo.

Art. 2o - M odifícase la cobertura de cargos del H os
pital Público de A utogestión "San Bernardo", aprobada 
por Decreto n° 3602/99, del siguiente m odo:

* Suprímase del Servicio Unidad Coronaria, el cargo 
225, ubicación escaláfonaria: profesional, denominación: 
profesional asistente, creando en su reem plazo en el 
Program a Traum atología, en el orden 162.1, un (1) car
go de idéntica ubicación escalafonaria y denominación.

Art. 3° - Desígnase al doctor Emiliano Saravia, D.N.l. 
n °2 8 .1 16.592, m atrícula profesional n°4495, en carác
ter de personal tem porario, a partir de la fecha de tom a 
de posesión y por el térm ino de un (1) año, en el cargo 
162.1, agrupamiento: profesional, subgrupo: 2, para des
em peñarse como profesional asistente en el Hospital 
Público de Autogestión "San B ernardo", con régimen 
horario de treinta (30) horas semanales.

Art. 4° - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081004000100, Inciso: Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

URTUBEY - H eredia - Samson

M in iste rio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S erv i
cios Públicos - D ecre to  N 0 1564 - 27/05/2013 - E x p e
d ien te  n° 139-87.865/13

A rtículo Io - A utorizase la prestación de servicios 
en carácter de colaboración en la Com isión de M oderni
zación del Estado y la Secretaría de la Función Pública, 
de la Lic. C ora M atilde Pfister - DN1 N ° 24.046.870,

agente dependiente de la Subsecretaría deF  nanciemiento 
del M inisterio de Econom ía, Infraestructu-a y  Servi
cios Públicos, a partir de la notificación del presente y 
m ientras duren las necesidades de servicia.

URTUBEY - Parodi - Samson

Los Anexos que forman parte de los Perretcs N° 
1554 y  ¡562, se encuentran para su corsulm  en 
oficinas de esta Repartición.

RESOLUCIONES

O .P .N 0 100034427 R .s /c > °  00004311

P ro c u ra d o r  G en era l de  la P rov inc ia

RESOLUCIO N N° 308

Salta, 29 de:M ayo de 2013

VISTO:

El Código Procesal Penal de la P rov iic ia , la ley 
7665 y los protocolos aprobados por Resolución N° 
233/12 de la Procuración G eneral; y

C O N SID ER A N D O :

Que la investigación penal a cargo óe os fiscales 
debe cum plirse con la indispensable as s’encia de per
sonal de C rim inalística del Cuerpo de Investigaciones 
Fiscales y  de la D irección de In v estig acb ies de  a Poli
cía, con arreglo a las específicas pautas de intervención 
que garanticen la calidad y utilidad de la evidencia rela
tiva al hecho delictivo.

Que en ese orden le ha  sido asignada a  fe Procuración 
General la facultad de dictar protocolos que reglam en
ten la actuación del CIF y  la actividac de ta Policía, 
cuando esta actúa en el lugar del hecho com o auxiliar de 
lajusticia.

Que, en cum plim iento de esas atribucicnes. el D i
rector del C.I.F. Dr. Pablo R odrigo Paz ÍI) ele»a pro
yecto de m odificación en los P rotocoles de actuación 
aprobados por R esolución N° 233/12 para su conside
ración, relativos a: las instrucciones para la conserva
ción del lugar del hecho y la escena del c /inon ; autopsia 
m édico legal; autopsia fetal y de estudio de la p lacenta 
y  cordón.

Por ello;

El Procurador General de la Provincia.

R E SU E L V E :
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I. M odificar el punto I de la Resolución N ° 233/12 
de la Procuración; General que aprueba los protocolos 
del C.I.F.

II. Aprobar las m odificaciones realizadas en los Pro
tocolos de instrucciones para la conservación del lugar 
del hecho y la escena del crimen; el de autopsia y autop
sia fetal y de estudio de la p lacenta y cordón, los que 
quedarán redactados conform e se detalla en el anexo de 
la presente.

III. N otificar lo aquí dispuesto a los Sres. Fiscales 
Penales de la Provincia, al Cuerpo de Investigaciones 
Fiscales y a  Jefatura de Policía de la Provincia con remi
sión de copia de la presente.

IV. Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

V. R egístrese, notifíquese y archívese.

Dr. Pablo  López Viñals 
Procurador General de la Provincia 

D ra . Sofía C ornejo ' Solá 
Secretaria Letrada del Procurador General

VERANEXO

SinC argo e)31/05/2013

O.P. N° 100034426 R. s/c N ° 100004310

Procurador General de la Provincia

RESO LU CIO N  N ° 309

Salta, 29 de M ayo de 2013

VISTAS:

Las R esoluciones Nros. 273/13 y 302/13 del Procu
rador General, la necesidad de adoptar disposiciones 
reglamentarias para la implementación de la ley 7690; y

C O N SID ER A N D O :

Que por la Resolución N° 302/13 se dispuso la 
intervención de las Fiscalías Penales no descentraliza
das ni especializadas del D istrito Judicial del C entro y 
de la Fiscalía de Graves A tentados contra las Personas 
N° 2 en las actuaciones relativas a hechos de violencia 
fam iliar qué no constituyan cuestiones de género, de 
conform idad con la distribución territorial que, como 
anexo de esa resolución, se aprobó.

Que resulta conveniente adoptar igual'critério para 
aquellas actuaciones, del tipo previsto en el párrafo

anterior, que se originen en las dependencias policiales 
enum eradas en la Resolución N° 273, y asignarlas a la 
Fiscalía Penal de General Güem es. con com petencia 
territorial en esa zona.

Que él art. 81 del nuevo ordenam iento procesal pe
nal, consagra un principio 'fundam ental orientado a la 
efectividad del accionar del M inisterio Público Fiscal, 
cuando indica que en lo atinente a la competencia m ate
rial de los órganos que lo com ponen deben tom arse en 
cuenta las necesidades de cadajurisdicción y la especia- 
lización en la persecución penal, aspecto éste que guar
da concordancia con el art. 82 de ese cuerpo legal, donde 
se indica que corresponde al Procurador General de la 
Provincia dictar reglam entos estableciendo con criterio 
de especialidad, la m ateria que cada una de las fiscalías 
debe atender.

Por ello;

Ei Procurador G eneral de la Provincia,

R E SU E L V E :

1. D isponer que las actuaciones relativas a  hechos 
de violencia fam iliar que no constituyan cuestiones de 
género, originadas en las dependencias policiales de la 
zona prevista en la  R esolución N ° 273, que se detallan 
en el anexo de la presente, sean asignadas a la Fiscalía 
Penal de General Güemes.

..II. E stab lecer que la asignación  de  las causas, 
descrip ta en el punto que antecede, se inicie a  partir del
6 de ju n io  de 2013.

III. Remitir copia de la presente a las Direcciones de 
Inform ática, de Personal y a Jefatura de Policía de la 
Provincia.

IV. M andar se registre, notifique y publique en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Dr. Pablo López Viñals 
Procurador General de la Provincia 

D ra . Sofía C orne jo  Solá 
Secretaria Letrada del Procurador General

ANEXO  

Fiscalía Penal de G ral. Güemes.

- Com. N ° 101 La Banda
- Com. N ° 11 Gral. Güem es
- Com. N ° 16 Cam po Santo
- Sub. Cria. El Bordo
- Dest. Betánia
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- Dest. C obos
- Dest. Parque Industrial Güem es
- Brigada de Investigaciones N ° 7

Sin Cargo e) 31/05/2013

O.P. N° 100034382 R. s/c N° 100004308

D irección G en era l de R en ta s  -  Sa lta

Salta, 28 de M ayo de 2.013 

RESOLUCION GENERAL N° 14/2.013

VISTO:

Los hechos sucedidos en esta D irección General de 
Rentas de la Provincia; y

C O N SID ER A N D O :

Que los contribuyentes que no se encuentran obliga
dos a cumplimentar con sus obligaciones tributarias vía 
web, se ven impedidos de efectuar presentaciones y  trá
mites en la Dirección General de Rentas de la Provincia;

Q ue es prioridad del Organism o favorecer una bue
na relación con el contribuyente, y que, desde el pasado 
viernes 24 de M ayo los em pleados de la D irección se 
encuentran realizando protestas laborales;

Q ue esta situación impide la norm al prestación de 
servicios al público, por lo que corresponde prorrogar 
el plazo para la presentación de las D D JJ. del Im puesto 
a las A c tiv id ad es  E co n ó m icas, d e  C o o p e rad o ra s  
Asistenciales y  del Im puesto de Sellos, hasta tanto la 
situación se normalice;

Q ue ello solo resultará aplicable a todos lós contri
buyentes que no posean obligaciones de presentarlas 
vía web;

Por ello, y  en virtud de las facultades establecidas 
en los artículos 5o, 6° y 7o del Código Fiscal;

El D irec to r G en era l de R en ta s  de  la P rov inc ia

R E SU E LV E:

Artículo Io - Prorrogar el plazo de vencim iento para, 
la presentación de las D eclaraciones Juradas del Im
puesto a  las Actividades Económ icas y de C ooperado
ras Asistenciales para los contribuyentes que no utili
cen los servicios web del Organism o com o tam bién para 
los trám ites e instrum entos que deban tributar el Im
puesto de Sellos como asimismo la vigencia de las cons
tancias de exención (F600); ello hasta tanto se norm ali

ce la atención al público en las oficinas de s ita  D i c 
ción General de Rentas de la Provincia.

Art. 2o - La presente Resolución entrará er vigencia 
a partir del día 27 de M ayo de 2.013.

Art. 3° - Rem itir copia de la presente a corocim  en- 
to de la Secretaría de Ingresos Públicos del M inistario 
de Econom ía, Infraestructura y Servicios P l H íc o s .

Art. 4° - Notificar, publicar en el Boletm  Oficial y 
Archivar.

CPN Diego L. D origato M añero  
Director General 

DGR - Salta
SinC argo e ) 2 1/05/2313

LICITACIONES PUBLICAS 
NACIONALES

O.P. N° 100034269 F. N° OOC'1-48369

P res id en c ia .d e  ta Nación

M in iste rio  de  P lan ificac ión  F ed e ra l, 
Inversión  Púb lica  y  Servicios

S e c re ta ría  de O b ra s  P ú b licas

S u b sec re ta ría  de O b ra s  P ú b licas

V ia lidad  N acional

La Dirección Nacional de Vialidad llama £ L icitadan 
PúblicaN acional la siguiente Obra:

L icitación  P ú b lica  N acional N° 49/13.

O b ra : S eñ a lam ien to  H o rizo n ta l c o a  M ateria l 
Term oplástico aplicado por Pulverización Neum ática, 
Extrusión y B andas Óptico Sonoras, en Rulas N acio
nales Varias de las Provincias de: Tucumán, Saka, Jujay, 
Catam arca y Santiago del Estero.

T ipo de Obra: Señalam iento H orizontal de E e, 
B ordes, C arriles y  Z ona de Sobrepasos P rohibí ¿o, 
Extrusión, Línea Vibrante, B andas O ptico Sbnoras - 
Im prim ación - Pulverización.

Presupuesto Oficial: $ 22 .621.000,00 al m es de 
N oviem bre de 2012.

A pertura de Ofertas: Se realizará el d í a ; C de ju S o  
de 2013 a partir de las 11:0 hs. en form a sucesiva con 
las L icitaciones Públicas N° 50/13, 51/13 y  S2'13.

Fecha de Venta del Pliego: A partir del 23 de Junio 
de 2013.
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Plazo de Obra: Dieciocho (18) M eses.

Valor del Pliego: S 4.524.20.

Lugar de Apertura: Avenida Julio A. Roca N° 734/8 
(1067) Capital Federal, Planta Baja (Salón de A ctos) - 

D.N.V.

Lugar de Venta y C onsulta del Pliego: Subgerencia 
de Servicios de A poyo - Avenida Julio A. Roca N° 734/ 
8 (1067) Capital Federal - 3o Piso - D.N.V.

Jo rg e  B a rre ra  
Jefe División Administración (Int.)

5o Distrito - Salta

Imp. S 900,00 e) 27/05 al 14/06/2013

O .P .N 0 100034172 F .N ° 0001-48837

Presidencia de la Nación

M inisterio de Planificación Federal, 
Inversión Pública y Servicios

Secretaría de Obras Públicas ‘

Subsecretaría de Obras Públicas

Vialidad Nacional

La D irección Nacional de V ialidad com unica 
del llam ado a Licitación Pública Nacional 

de la siguiente Obra:

Licitación Pública Nacional N° 37/13

M alla 404 - Provincia de Jujuy y Salta 

R uta N acional N° 9 

Tramo: Río Vaqueros - Río Yala 

R uta N acional N° 66

Tram o: Emp. R.N. N° 9 - Emp. R.N. N° 34 

Ruta N acional N° 1V66

Tram o: Emp. R .= = N . N° 66 - Emp. R.N. N° 34 

Longitud: 148,76 Km.

T ipo de Obra: Obras de Recuperación y M anteni

miento.

G arantía de Oferta: Pesos Un M illón C uatrocien

tos O chenta y Cinco Mil (S 1.485.000,00)

Fecha de A pertura de Ofertas: Se realizará el día 27 
de ju n io  de 2013, en forma continua y sucesivas a partir

de las 11:00 horas, en el siguiente orden: Licitación Pú
blica N ° 34/13 -M a lla  129, Licitación Públ.icaN°35/13

- M alla 309, L icitación Pública N° 36/13 - M alla 340, 
Licitación PúblicaN °37/13  -M a lla4 0 4 , Licitación Pú
blica N° 3 8 /1 3 -M a lla  408C.

Fecha de Venta del Pliego: A partir del 24 de mayo 
de 2013.

Plazo de Obra: Sesenta (60) meses.

Valor del Pliego: Pesos C inco Mil (S5.000.00)

Lugar de Apertura: Avenida Pte. Julio A. R oca N° 

734/8. (1067) C iudad Autónom a de Buenos Aires - P.B. 
(Salón de A ctos) - D.N.V.

Lugar de Venta y Consultas del Pliego: Subgerencia 
de Servicios de A poyo - Avenida Pte. Julio A. Roca N° 
734/8 (1067) C iudad A utónom a de B uenos Aires - 3o 
Piso - D.N.V.

Jo rg e  V. B a rre ra
Jefe División Administración (Int.)

5° Distrito Salta

Imp. S 900,00 e) 21/05 al 10/06/2013

LICITACIONES PUBLICAS

O .P .N 0 10003.4410 F. v /c N ° 0002-03095

G obierno de la Provincia de Salta  

Secretaría de Procedim ientos de C ontrataciones 

Licitación Pública N°, 122/13

Objeto: A dquisición de Reactivos.

O rg an ism o  O rig in an te : M in ister io  de Salud  
P ú b lica .

Expediente: 0100323-353/2013-0.

Destino: C entro Regional de Hemoterapia.

Fecha de Apertura: 18/06/2013 Horas: 10:00

Precio del Pliego: S 450,00 (Pesos C uatrocientos 
Cincuenta con 00/100) depositados en la cuenta de Ban
co M acro 3-100-0004300337-4 del M inisterio de Sa
lud Pública.

M onto Oficial: S 485.900,00 (Pesos Cuatrocientos 
O chenta y C inco Mil N ovecientos con 00/100).

C onsulta y A dquisición de los Pliegos: En nuestra 
Página web "www.salta.gov;ar Link C om pras y C on
trataciones" o personalm ente en la Secretaría de Proce-
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dim ientos de C ontrataciones sito en C entro C ívico 
Grand Bourg, 3o edificio, planta baja, ala este, Sec. Gral. 
de la G obernación o en dependencias de Casa de Salta 
sito en Diagonal N orte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taria  de Procedim ientos de C ontrataciones - Centro C í
vico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3o B lock - 
Planta Baja - Ala Este - "Secretaría General de la Gober
nación".

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

CPN C lau d ia  V erónica Gulezzi 
Jefe de Programa 

Dirección General de Procedimientos Contractuales

Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 31/05/2013

O.P. N° 100034409 F. N° 0001-49084

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  S a lta

¡M inisterio de  Sa lud  Púb lica

H osp ita l P ú b lico  ¡M aterno In fan til 
Sociedad  del E stad o

L icitación P ú b lica  N° 05/13 

R ep úb lica  A rg en tin a  - P ro v in c ia  de S a lta

Objeto: Adquisición de R ollos de Papel Higiénico y 
Com odato de D ispenser y Portarrollos con destino a 
H otelería del Hospital Público M aterno Infantil S.E.

E x p d te .N ° 001219/13.

Fecha de Apertura: 18/06/2013 - Horas: 10.00

Precio del Pliego: Sin Costo.

Retiro de Pliegos: Departam ento C om pras y A bas
tecim iento - Hospital Público M aterno Infantil S.E. - 
Ubicado en Avda. Sarm iento N° 1301 - Salta. De Lunes 
a  V iernes de 8:30 a 13:00 hs.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: D e
partam ento Com pras y  Abastecim iento - Hospital Pú
blico M aterno Infantil S.E. - U bicado en Avda. Sar
m iento N° 1301-Salta.

Consultas: Tel (0387) 4325000 int. 158/163/171/ 
111 6 4325058/63/11/71.

M ario A lejandro  Z crpa  
Administrativo Compras 

Hospital Público Materno Infantil 
Imp. S 60,00 e) 31/05/2013

O. P. N° 100034408 ' F. \¡c  N° 0002-03 394

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de S a lta  

S e c re ta ría  d e  P roced im ien tos de  C o n tra tac io n es  

L icitación  Pública  N° 123/13

Objeto: Adquisición de Indumentaria.

O rg an ism o  O rig in an te : M in is te r io  d e  S a lu d  
P ú b l ic a .

E xped ien te : 0100321-56.425/2013-0.

D e s tin o :  D ire c c ió n  G e n e ra l C o o r d i i a d ó n  
Epidemiológica.

Fecha de A pertura: 18/06/2013 - Horas: 11 00

Precio del Pliego: S 100.00 (Pesos Cien con 03/100) 
dep o sitad o s en la cuen ta  de B anco  M acro  3 -1 0 0 - 
0004300337-4 del M inisterio de Salnd Pública.

M onto O ficial: $ 118.700,00 (Pesos Ciento Diecio
cho M il Setecientos con 00/100).

C onsulta y  A dquisición de los P:iegos: En ru estra  
Página Web "www.salta.gov.ar - Linx C om pras y C on
trataciones" o personalm ente en la Secretaría de Proce
d im ien tos de C ontrataciones sito  en C entro  C ívico 
Grand Bourg, 3o edificio, planta baja, a la  este, Sac. Gral. 
de la Gobernación o en dependencias de Casa de Salta 
sito  en Diagonal N orte 933 Capital Federal.

L ugar de Presentación de Sobres y A pertura Secre
taría  de Procedim ientos de Contrataciones - Ce«;ro-Cí- 
vico Grand B ourg - Av. de Los Incas s/N° - 3o Z-lock - 
Planta B a ja -A la  Este - "Secretaria General d s  la/jober- 
nación".

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364I-.44.

D ra. M arian a  G onzález Pagalde 
Jefe de Programa 

Dirección General de Seguimiento efe Contrata: iones

Imp. 5 60,00 e) 31/05/2313

O.P. N° 100034406 F. v 'c  N° 0002-33093

P resid en cia  de la N ación

P ro g ra m a  Federal de C o n stru cció n  
de V iviendas "T echo  E ig n o "

¡M inisterio de P lan ificac ió a  F ed eral 
de Inversión  Pública  y Servicios

S e c re ta ría  de O b ras  Públicas

http://www.salta.gov.ar
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S u b sec re ta ría  de  D esarro llo  U rb an o  y V ivienda

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de S a lta

In s titu to  P ro v inc ia l de V iv ienda S a lta

L icitación Pública

Presupuesto Oficial Tope: S 5 .514.000,00

N° de L ic.: 012/13

N° P roy .: 002/13

N° E x p te .: 0110068-102.791-0

N o m b re  del P royecto : C o n stru cc ió n  26  Viv. e 
Infraest. en Cafayate - Departam ento Cafayate - Salta

Presupuesto  Oficial Tope: S 5 .514.000,00

Precio del Pliego: $5 .514 ,00

Plazo: 8 meses

Venta de Pliegos a partir del 05/06/2013.

Fecha de Apertura: 26/06/2013 a H oras 9,00.

Fecha de Recepción de Ofertas: 26/06/2013 hasta 
Horas 9,00.

Lugar de Recepción y Apertura de Ofertas: en la 
Sede del l.P.V. B elgrano 1349 - C iudad de Salta.

C onsulta y Venta de de Pliegos: en la Sede del l.P.V. 
Belgrano 1349 - C iudad de Salta.

Venta de pliegos hasta el día 24/06/2013 hasta horas
12,00.

Todos los valores son básicos a mes de apertura.

Inscripción previa obligatoria en el R egistro  G ene
ral de C ontratistas de la UCC.

A rq . V icente Ja v ie r  G allipoli 
Gerente de Proyectos 

Instituto Provincial dé Vivienda

Im p .S  60 ,00  e) 31/05/2013

O.P. N° 100034405 F. v/c N° 0002-03093

P resid en cia  de la N ación

P ro g ra m a  F ed era l de C o n stru cc ió n  
de  V iviendas "T echo D igno"

¡M inisterio de  ^Planificación F ed e ra l 
de In v ersión  Públj.ca y S erv icios’

S e c re ta ría  de O b ras  Púb licas

S u b sec re ta ría  de. D esarro llo  U rb an o  y V ivienda

- G o b ie rn o  de la p ro v in c ia  de Sa lta

In s titu to  P ro v inc ia l de V ivienda Salta

L icitación Pública

Presupuesto Oficial Tope: $ 9 .549.000,00

N° de Lic.: 016/13

N° Proy.: 013/13

N° E xp te .: 0110068-102.831-0

N om bre del P royecto : C onstrucción  45 Viv. e 
Infraest. en Em barcación - Departamento San M artín - 
Salta

Presupuesto Oficial Tope: S 9.549.000,00 

Precio del Pliego: S 9.549,00 

Plazo: 8 m eses

Venta de Pliegos a partir del 05/06/2013.

Fecha de Apertura: 26/06/2013 a Horas 9,00.

Fecha de Recepción de Ofertas: 26/06/2013 hasta 
H oras 9,00.

Lugar de Recepción y A pertura de Ofertas: en la 
Sede del l.P.V. B elgrano 1349-C iudad  de Salta.

Consulta y Venta de de Pliegos: en la Sede de) l.P.V. 
B elgrano 1349 - C iudad de Salta.

Venta de pliegos hasta el día 24/06/2013 hasta horas
12,00 .

Todos los valores son básicos a m es de apertura.

Inscripción previa obligatoria en el Registro G ene
ral de C ontratistas de la UCC.

A rq . V icente Ja v ie r  G allipoli 
Gerente de Proyectos 

Instituto Provincial de Vivienda 
Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 31/05/2013

O.P. N° 100034404 F. v/c N° 0002-03093

P resid en cia  de la Nación

• P ro g ra m a  F e d e ra l de C onstrucción  
de V iviendas "Techo D igno"

¡M inisterio de P lan ificac ión  F ed era l 
de Inversión  Púb lica  y Servicios

S e c re ta ría  de  O b ra s  Púb licas
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S u b sec re ta ría  de  D esarro llo  U rb an o  y V ivienda

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de Salta

In s titu to  P ro v inc ia l de V iv ienda Salta

L icitación  P ú b lica

Presupuesto Oficial Tope: S 10.1.82.000,00

N° de Lic.: 017/13

N° Proy.: 005/13

N° E xpte .: 0110068-102.841-0

Nombre del Proyecto: Construcción 48 Viv. e Infraest. 
en Las Palmas - Departamento Cerrillos - Salta

Presupuesto Oficial Tope: $ 10.182.000,00

Precio del Pliego: $ 10.182,00

Plazo: 8 meses

Venta de Pliegos a  partir del 05/06/2013.

Fecha de Apertura: 26/06/2013 a H oras 9,00.

Fecha de Recepción de Ofertas: 26/06/2013 hasta 
Horas 9,00.

L ugar de Recepción y  A pertura de Ofertas: en la 
Sede del l.P.V. Belgrano 1349 - C iudad de Salta.

Consulta y Venta de de Pliegos: en la Sede del l.P.V. 
Belgrano 1349 - C iudad de Salta.

Venta de pliegos hasta el día 24/06/2013 hasta horas
12,00.

Todos los valores son básicos a mes de apertura.

Inscripción previa obligatoria en el Registro G ene
ral de Contratistas de la UCC.

A rq . V icente Ja v ie r  C allipo li 
Gerente de Proyectos 

Instituto Provincial de Vivienda

Im p .S  60,00 e) 31/05/2013

O.P. N° 100034403 F. v/c N° 0002-03093

P resid en cia  de la Nación

P ro g ra m a  F ed era l de C onstrucción  
de V iviendas "T echo D igno"

M in iste rio  dé P lan ificac ión  F ed eral 
de Inversión  Púb lica  y Servicios

S e c re ta ría  de O b ras  Púb licas

S u b sec re ta ría  de D esarro llo  U rb an o  y V ivienda

G o b ierno  de la P ro v in c ia  de S a ita

In s titu to  P rov incia l de  V ivienda Saltz

L icitación  Púb lica

Presupuesto Oficial Tope: S 21 .231.000,00

N° de L ic.: 018/13

N° P roy.: 014/13

N° E xpte .: 0110068-108.446-0

N om bre del Proyecto: C onstrucción 100 Yiv. e 
Infraest. en Tartagal - Departam ento San M artín - Salta

Presupuesto Oficial Tope: S 21.231.000,00

Precio del Pliego: $ 21.231,00

Plazo: 12 m eses

Venta de Pliegos a partir del 05 /0 6 /2 0 1 1

Fecha de Apertura: 26/06/2013 a  Horas 9 ,0 c .

Fecha de Recepción de Ofertas: 26/06/2013 hasta 
Horas 9,00.

Lugar de Recepción y A pertura de O fertas: en la 
Sede del l.P.V. B elgrano 1349 - C iudad de 5 d ta .

Consulta y Venta de de Pliegos: en la S c d í del l.P.V. 
Belgrano 1349 - C iudad de Salta.

Venta de pliegos hasta el día 24/06/2013 hasta horas
12,00 .

Todos los valores son básicos a  m es gc apertura.

Inscripción previa obligatoria en ei Registro G ene
ral de Contratistas de la UCC.

A rq . V icente Ja v ie r  Gallipo!
Gerente de Proyectos 

Instituto Provincial de Viviendas 
Imp. $ 6 0 ,0 0  e )3  .,'05.2013

O.P. N° 100034183 F. v/c N° 0032-00 072

U niversidad  N acional de S a lta  

D irección de C o n tra tac io n es  y C o m p ras

Lugar y Fecha Salta: 8 de m ayo de 2.013

Nom bre del Organism o Contratante: U n k e rá d a d  
N acional de S a lta

Procedimiento de Selección:
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Tipo: Licitación Pública N° 03/13 - Ejercicio: 
2.013 - Exp'eáieüte N° 18.178/12

Clase: etapa única nacional

M odalidad: Ajuste A lzado con precio tope

R ubro Com ercial: M ateriales de C onstrucción

O bjeto de la Contratación: O tiraN 0 164 - Laborato
rios de Trabajos Prácticos - Anexo Fassio - 1° E tapa 
Parcial - Sede Regional Orán, en la ciudad de San Ramón 
de la N ueva Orán - Pcia. de Salta, de esta Universidad.

C onsulta  y Adquisición de Pliegos:

Lugar/Dirección: Dirección General de Obras y Servi
cios - Complejo Universitario Gral. San Martín - Avda. 
B o liv ia  51 5 0  - 440 0  - S a lta  o en la p ág in a  web: 
argentinacompra.gov.ar - opción "Contrataciones Vigentes".

Plazo/H orario: De lunes a  viernes de  8.00 a  13.00.

Presentación de Ofertas:

Lugar/Dirección: Unicamente en Dirección de C on
trataciones y C om pras - Avda. Bolivia 5150 - Edificio 
B iblioteca - 2° piso - 4400 Salta.

Plazo/H orario: H asta la fecha y hora fijada por el 
Acto de Apertura.

A cto de Apertura:

Lugar/D irección: Sala "H olver M artínez Borelli" - 
Consejo Superior - Avda. Bolivia 5150 - Edif. B ibliote
ca - 2° p iso  4400 - Salta.

Plazo/H orario: 12 de Julio de 2 .013 a las 11,00 hs.

Observaciones Generales

El Pliego de Bases y C ondiciones Particulares de 
este procedim iento podrá ser obtenido con el fin de 
presentarse a cotizar o consultado en el sitio web de la 
O f ic in a  N a c io n a l  de  C o n tra ta c io n e s :  
w w w .argentinacom pra.gov.ar, ingresando al A cceso  
D ire c to  " C o n tra ta c io n e s  V ig e n te s"  y en 
consultas@ obras.unsa.edu.ar

P resu p u esto ,O fic ia l: S 1 J0p ..Q 00 ,00  (P eso s  Un  

M illón  C ien M il)

Plazo de Ejecución: 180 (C iento O chenta) días ca
lendario.

Sistem a de C ontrataciones: A juste A lzado con pre
cio tope.

Precio del Pliego: S 1 .100,00 (Pesos Un Mil Cien).

L idia del Valle Fernández  ’
Directora de Contrataciones y Compras 

Universidad Nacional de Salta

Im p .S  900,00 e) 21/05 al 10/06/2013

O. P. N° 100034024 F. N° 0001 -48656

P resid en cia  de la Nación

M in iste rio  de P lan ificac ión  F edera l,
In versión  Pública  y Servicios

S e c re ta ría  de O b ra s  Públicas 

S u b sec re ta ría  de O b ra s  Públicas 

V ia lid ad  N acional

L a D irección N acional de  V ialidad  llam a 
a L icitación  Pública  la sigu ien te  O b ra :

L icitación  Púb lica  N° 13/2013.

Obra: R uta N acional N° 51 - Provincia de Salta

Tramo: San A ntonio de los Cobres - Cauchari.

Sección I: San Antonio de los Cobres - M ina La Poma.

Tipo de Obra: Excavaciones no clasificada varias; 
Conform ación de Terraplenes; Excavación para funda
ciones de alcantarillas; Construcción de alcantarillas; 
C onstrucción de sub-base granular en 0 .1 5m de espe
sor; C onstrucción de base granular en 0.20m  de espe
sor; C onstrucción de C arpeta asfáltica de 0.06m  de es
pesor; C onstrucción de cordón protector de borde de 
pavim ento; Señalam iento horizontal y vertical; Coloca
ción Baranda m etálica cincada para defensa; C onstruc
ción de banquinas enripiadas, etc.

Presupuesto Oficial: Pesos Sesenta y  Un M illones 
Seiscientos N oventa y  Seis Mil Cuatrocientos Veintidós 
(S 61.696.422,00), referidos al mes de M arzo de 2013.

G arantía de la Oferta: Pesos Seiscientos D ieciseis 
M il N o v ecien to s Sesen ta  y C uatro  con 2 2 /100  (S 
616.964,22).

Plazo de Obra: Veinticuatro (24) meses.

Valor del Pliego: Pesos Doce Mil Trescientos Treinta 
y N ueve ($ 12 .339,00).'

Fecha de Venta de. Pliegos: A partir dei 31 de M ayo 
de 2013.

Fecha de A pertura d e ;Qfertas: Se realizará el d ía 2 
de Julio de 2013 a las 11 hs. en form a sucesiva con las 
Licitaciones Públicas N° 2 0 / Í 2 ,88/12 y 89/12.

http://www.argentinacompra.gov.ar
mailto:consultas@obras.unsa.edu.ar
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Lugar de Apertura: Avenida Julio A. R o caN 0 734/8 
(1067) Capital Federal, Planta Baja (Salón de A ctos) - 
D.N.V.

Lugar de Venta y Consulta del Pliego: Subgerencia 
de Servicios de Apoyo - Avenida Julio A. R o caN 0 734/ 
8 (1067) Capital Federal - 3o f>iso - D.N.V.

Jo rg e  V. B arrera  
Jefe División Administración (Int.)

5° Distrito - Salta

Imp. S 900,00 e) 14/05 al 03/06/2013

O.P. N° 100034023 F. N° 0001-48656

P resid en cia  de la N ación

M in iste rio  de  P lan ificac ión  F ed e ra l, 
Inversión  Púb lica  y Servicios

S e c re ta ría  de  O b ra s  Públicas

S u b sec re ta ría  de  O b ra s  P ú b licas

V ia lidad  N acional

L a D irección N acional d e  V ia lidad  llam a 
a L icitación  Púb lica  la s ig u ien te  O b ra :

L icitación  Púb lica  N® 89/12.

Obra: Ruta Nacional N° 50, Tram o: S. R. de laN ue- 
va Orán - Limite con Bolivia, Sección: Km. 67,75 - Km. 
71,77. Provincia de Salta.

Tipo de Obra: Estabilización de taludes. Desbosque, 
destronque y  limpieza de terreno, excavaciones, gaviones 
de piedra embolsada, relleno de talud para sostenim ien
to de gaviones a m edia ladera, construcción de accesos 
y cam inos auxiliares, m antenim iento de accesos y cam i
nos auxiliares, etc.

P resupuesto  O ficial: Pesos V eintitrés M illones 
N ovecientos N oventa y N ueve Mil Setecientos O chen
ta y Cinco (S 23.999.785,00) referidos al mes de D i
ciem bre de 2012.

Garantía de la Oferta: Pesos D oscientos T reinta y 
N ueve Mil N ovecientos N oventa y  Siete con 85/100 (S 
239.997,85).

Plazo de Obra: D oce (12) Meses.

Valor del Pliego: Pesos Cuatro Mil O chocientos (S 
4.800,00).

Fecha de Venta de Pliegos: A partir del 31 de Mayo 
d e 2 0 l3 .

Fecha de A pertura de Ofertas:' Se realizará el d ía 2 
de Julio de 2013 a las 11 hs. en form a sucesiva con las 
Licitaciones Públicas N ° 20/12, 88/12 y 13/13.

Lugar de Apertura: Avenida Julio-A. Roca: N° 734/8 
(1067) Capital Federal Planta Baja (Salón-de Actos) - D.N.V

Lugar de Venta y Consulta del Pliego: Subgcrencia 
de Servicios de A poyo-A venida  Julio A. R o caN 0 73¿ / 
8 (1067) Capital F ed era l-3° Piso - D.N.V.

Jo rg e  V. B arrera  
Jefe División Administración (Int.)

5° Distrito - Salta

Imp. S 900,00 e) 14/05 al 03/06/2013

O.P. N° 100034022 F.N° 0001-4865 5

P resid en cia  de la Nación

M in iste rio  de  P lan ificac ión  F ed e ra l, 
In v ers ió n  P ú b lica  y Servicios

S e c re ta ría  de O b ra s  Públicas

S u b sec re ta ría  de O b ra s  Púb licas

V ia lid ad  N acional

L a D irección N acional de V ialidad  llam a 
a L icitación  P ú b lica  la sigu ien te  O b ra :

L ic itación  Púb lica  N° 88/12.

Obra: Ruta Nacional N° 50, Tram o: S. R. de laNue> 
va Orán - Límite con Bolivia, Sección: Km. 64,87 - K m  
67,75 - P rovincia de Salta.

Tipo de Obra: Estabilización de taludes. Desbosque; 
destronque y limpieza de terreno, excavaciones, gaviones 
de piedra embolsada, relleno de talud para sostenim ien
to de gaviones a  m edia ladera, m antenim iento de  acce
sos y cam inos auxiliares, etc.

P re su p u e s to  O fic ia l: P e so s V e in titré s  M illo 
nes D o sc ie n to s  C u a ren ta  y N u ev e  M il S e ten ta  y 
S ie te  (S 2 3 .2 4 9 .0 7 7 ,0 0 )  re fe rid o s  al m es de D i
c iem b re  de 2012 .

Garantía de la Oferta: Pesos Doscientos Treinta > 
D o s M il C u a tro c ie n to s  N o v e n ta  con 7 7 /1 0 0  (£ 
232.490,77).

Plazo de Obra: Doce (12) M eses.

Valor del Pliego: Pesos Cuatro Mil Seiscientos C in
cuenta (S 4.650,00).



PAG N ° 3416 SALTA. 31 D E M AYO D E 2013 BO LETIN OFICIAL N ° 19.076

Fecha de Venta de Pliegos: A partir de! 3 1 de M ayo 
de 2013.

Fecha de Apertura de Ofertas: Se realizará el día 2 
de Julio de 2013 a las 11 hs. en form a sucesiva con las 
Licitaciones Públicas N ° 20/12, 89/12 y 13/13.

Lugar de Apertura: Avenida Julio A. Roca N° 734/8 
( 1067) Capital Federal Planta Baja (Salón de Actos) - D.N. V.

Lugar de Venta y C onsulta del Pliego: Subgerencia 
de Servicios de A poyo - Avenida Julio  A. Roca N° 734/ 
8 (1067) Capital Federal - 3° Piso - D.N.V.

Jo rg e  V. B a rre ra  
Jefe División Administración (Int.)

5o Distrito - Salta

Imp. S 900,00 e) 14/05 al 03/06/2013

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N ° 100034413 F .N ° 0001-49090

S u b  S e c re ta ría  d e  P o lític a  C rim in a l 
y A sun tos P en iten c ia rio s

Serv icio  P en iten c ia rio  de  la P ro v in c ia  de  Sa lta

C o n tra ta c ió n  D irecta  N° 106/13

E xp te . N° 0140050-100.178/2013-0.-Adquisición 
de "Carne Vacuna en 1/2 Res", con destino a Unidades 
C arcelarias N° 1 ,4 , 6, 7, A lcaidía G eneral, Escuela de 
C adetes y Buffet del Personal, dependientes de este 
Organismo.

Fecha de Apertura: 07 de Junio de 2.013 - Horas: 10:00.

Presupuesto Oficial: $ 24.860,00- (Pesos: Veinti
cuatro mil ochocientos sesenta con 00/100).

Pliegos: Sin Cargo.

C onsu ltay  Entrega de Pliegos: D irección de A dm i
nistración - D ivisión C om pras Av. H ipólito Irigoyen 
N ° 841 - Salta Capital (C.P. 4.400).

Teléfonos 0387-4280/635-636-638-639-640-641- 
6 4 2  ( In te rn o s  123 ó 124) C o rre o  E le c tró n ic o :  
com pras@ spps.gob.ar

CPN A le jandra  del V. G arbal 
Alcaide

Dtra. (I) Administración S.P.P.S.
Silvia IVIaldonado .

Alcaide 
Sub Jefa Dpto. Contable 

S.P.P.S.
Imp. S 60,00 e) 31/05/2013

O.P. N° 100034391 F .N ° 0001-49072

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de S a lta

D irección de V ia lidad  de  Salta

C o n tra ta c ió n  D irecta  p /L .N . N° 60/2.013

Para la Adquisición de "Repuestos para M otonive- 
ladora John D eere 670D M od. 2008 - Leg. Int. 108-E"

Presupuesto Oficial: S 10.000,00 (Pesos D iez Mil).

E xp tes.: N° 0110033-85.343/2013-0.

Apertura: 10 de Junio de 2.013 a  Horas 09,00.

Lugar de A pertura: Div. C om pras y Patrim onio 
D.V.S - España N ° 721 Salta - TE (0387) 431-0826 y 
L íneas Rotat. - Fax (0387)432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

C onsulta de Pliegos: En el Dpto. Financiero Conta
ble de la Dirección de Vialidad de Salta, en horario de
07 ,30  a  13,00, de lunes a viernes y  hasta el d ía 07-06- 
2013, inclusive.

D isposición N ° 4/04 U .C.C.: Inscripción previa 
obligatoria  en el Registro General de Contratistas de la 
U nidad Central de Contrataciones.

Sergio E d uardo  F ernández
Jefe División Compras y Patrimonio 

Dirección de Vialidad de Salta 
CPN R aquel 1. M aizel de-Levin 

Jefa Dpto. Cont. Financ. (Int.)
Dirección de Vialidad de Salta 

Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 31/05/2013

CONCURSOS DE PRECIOS

O.P. N° 100034407 F. N° 0001-49083

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de Sa lta

M in iste rio  d e  Sa lud  Púb lica

H o sp ita l Púb lico  de G estión  D escen tra lizad a  
Dr. A rtu ro  O ñ ativ ia

C o n cu rso  de P rec ios N° 020/13

A dqu isic ión : M ed icam en tos.

E xpte .: N° 076-10.717/13.

Destino: Hospital Público de Gestión Descentrali
zada Dr. Arturo Oñativia.

Fecha de A pertura: 10 /06 / 2013 Horas: 11:00

M onto Oficial: $ 34.928,60 (Pesos Treinta y  C ua
tro Mil N ovecientos Veintiocho con 60/100).

mailto:compras@spps.gob.ar


B O LETIN  OFICIAL N ° 19.076 SALTA, 31 DE M AYO D E 2013 PAG N ° 3417

C osto de Pliego: S/Costo

A dquisición de los Pliegos: Los pliegos podrán ser 
retirados y consultados en Sector C om pras sito en calle 
Dr. Paz Chain 36-Salta.-Desde el día 31 /05/13 al 10/06/
13 en horario de 7:00 a 14:00.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Sector 
G estión Com pras - Dr. Paz Chain 36 - Salta.

L ilian  C ruz  de Z eg a rra  
Jefa de Sec. Gestión Compras 

Hosp. de Endoc. y Met. Dr. Arturo Oñativia - Salta

lm p. $ 6 0 ,0 0  e) 31/05/2013

O.P. N° 100034402 F. v/c 0002-03092

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de  S alta

M in iste rio  de S a lu d  P ú b lica

D irecc ión  de A bastecim ien to  y M an ten im ien to

P ro g ra m a  A b astecim ien to

C o ncurso  de P recios N° 15/13

Expte. 322-211.919/12

Adquisición: Ropa de Cama

Destino: Secretaría de Salud M ental y A bordaje de 
Adicciones

Fecha de A pertura: 17/06/13 - Horas: 11.00

M onto de Contratación: $ 44.050,00

Precio de Pliegos: Sin Cargo

Lugar de Apertura: Program aAbastecim iento - Cen
tro C ívico Grand Bourg, Avda. Los Incas s/n°, B lock 2 
Planta Alta, Salta Capital.

"Señor proveedor: es requisito indispensable para 
licitar la Inscripción previa en el Registro de C ontratis
tas de la Unidad Central de C ontrataciones de la P ro
vincia de Salta".

CPN Norm a A zucena D urán 
Jefe Programa Abastecimiento 
Dir. Abast. y Mantenimiento '

M.S.P. - Salta
Im p .S  60,00 . e) 31/05/2013

O.P. N° 100034401 . F. v/c N° 0002-03092

G o b ie rn o  de la P ro v inc ia  de S alta  

M in iste rio  de S a lu d  P ú b lica  

D irección  de A b astecim ien to  y M an ten im ien to

P ro g ra m a  A bastecim ien to  

C o n cu rso  de Precios N° 16/13 

E xpte . 180-4.147/13

Adquisición: Ropa de Cama

Destino: Hospital El Carmen de M etán

Fecha de A pertura: 17/06/13 - Horas: 11.30

M onto de Contratación: S 39.170,00

Precio de Pliegos: Sin Cargo

Lugar de Apertura: Programa Abastecimiento - Cen
tro Cívico Grand Bourg, Avda. Los Incas s/n°, B lock 2 
Planta A lta, Salta Capital. ■

"Señor proveedor: es requisito indispensable para 
licitar la Inscripción previa en el Registro de C ontratis
tas de la Unidad Central de C ontrataciones de la P ro
vincia de Salta".

CPN N orm a A zucena D urán 
Jefe Programa Abastecimiento 
Dir. Abast. y Mantenimiento 

M.S.P. - Salta
lmp. $ 6 0 ,0 0  e) 31/05/2013

O.P. N° 100034400 F. v/c N° 0002-03092

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  Sa lta

M in iste rio  de Sa lud  Pub lica

D irección de  A bastecim ien to  y M an ten im ien to

P ro g ra m a  A bastecim ien to

C o n cu rso  de P recios N° 17/13

E xpte . 170-15.764/13

Adquisición: Uniform es

Destino: Hospital de Orán

Fecha de Apertura: 17/06/13 - Horas: 12.00

M onto de Contratación: $ 27.540,00

Precio de Pliegos: Sin Cargo

Lugar de Apertura: ProgramaAbastecimiento - Cen
tro C ívico Grand Bourg, Avda. Los Incas s/n°, B lock 2 
Planta Alta, Salta Capital.

"Señor proveedor: es requisito indispensable para 
licitar la Inscripción previa en el Registro de C ontratis
tas de la Unidad Central de C ontrataciones de la Pro
vincia de Salta".
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CPN N orm a Azucena D urán 
Jefe Programa Abastecimiento 
Dir. Abast. y Mantenimiento 

M.S.P. - Salta
Im p .S  60,00 e) 31/05/2013

O.P. N° 100034390 F. N° 0001 -49072

G o b ie rn o  de la P ro v inc ia  de S alta

D irección de  V ia lidad  de  S a lta

C o n cu rso  de  P rec ios N° 26/2.013

Para la Provisión de "Treinta y Seis Mil (36.000) 
L itros de Gas Oil, G rado 2o, para Tareas Em ergencias 
Zonas Iruya, N azareno y Santa V ictoria Oeste"

Presupuesto Oficial: $ 260.000,00 (Pesos: Doscien
tos Sesenta Mil).

E xptes.: N° 0110033-81774/2013-0.

A pertura: 14 de Junio de 2.013 a Horas 10,00.

Lugar de A pertura: Consejo Técnico de la D.V.S - 
España N° 721 - (4400) Salta - TE (0387) 431-0826 y 

L ineas Rotat. - Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: $ 100,00 (Pesos: Cien).

C onsulta de Pliegos: En el Dpto. C ontable Finan
ciero de la D irección de Vialidad de Salta, en horario de
07,30 a 13,00, de lunes a  viernes y  hasta el d ía 13-06- 
2013, inclusive.

D isposición N ° 4/04 U .C.C.: Inscripción previa 
obligatoria  en el Registro General de C ontratistas de la 

Unidad Central de Contrataciones.

Sergio E d u ard o  Fernández  
Jefe División Compras y Patrimonio 

Dirección de Vialidad de Salta 
C.P.N. Raquel I. M aizel de Levin 

Jefa Dpto. Cont. Financ. (Int.)
Dirección de Vialidad de Salta 

Im p .S  6 0 ,0 0 .  e) 31/05/2013

CONCESION DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 400003323 F. N° 0004-02296

Ref. Expte. N° 34-6134/2005 - Original- Cpde. 2 (Agdo. 
Expte 0090034-215.797/12)

"Sulekic A dolfo Rolando, L.E. N° 8.387.350, Co- 
T itular Registral del inm ueble Catastro N° 6450, del

Dpto. Cerrillos, (Catastro de Origen N° 354- Finca San 
Miguel ó El Cadillal) gestiona la finalización del trámite 
de concesión de agua pública subterránea de 1 (un) pozo 
preexistente para irrigación de 40 Has. (30 has del C a
tastro N ° 6450 y 10 has del Catastro N ° 9246 del Dpto. 
C errillos), con un volum en total anual de 0,0219 hm3 
(com prensivos de 100 m3 por hora con 6 horas de bom 
beó diarias), con carácter eventual.

Conform e a las previsiones de los arts. 24 incs. b), 
51, 69, 201 140/158 ss. y  cc. del Código de Aguas, se 
ordena la publicación de la presente gestión en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación en toda la provincia, 
por el término de cinco (5) días. Ello para que, en función 
del art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas que 
tengan derecho o interés legítimo tomen conocimiento de 
que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días 
hábiles contados desde la últim a publicación, ante la Se
cretaria de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, 
Io Piso, de esta C iudad de Salta, pudiendo consultar las 
características técnicas de dicha perforación. Fdo. Dra. 
Silvia F. Santamaría - Abogada - Jefe de Progr. Fiscaliza
ción y Control - Secretaría de Recursos Hídricos - M inis
terio de Am biente y Prod. Sust.

Imp. S 250,00 e) 31/05 al 06/06/2013

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. N° 100034428 F. v/c N° 0002-03098

M in iste rio  P ú b lico  de S a lta  

D irección de A d m in is trac ió n  

A rea  C o m p ras  y C o n tra tac io n es

C om pras y C ontrataciones del M inisterio Público 
de Salta, hace saber, que en Expte. N ° 130-15026/13. 
"C om pra de  cám aras fotográficas y  de video para el 
Cuerpo de Investigaciones Fiscales". L icitación Pública 
N° 10/13.

El Colegio de G obierno por Res. N° 10820, ha d is
puesto: 1) D eclarar fracasado el proceso selectivo lle
vado acab o  m ediante la Licitación Pública N ° 10/13 y, 
en su mérito, 1) A utorizar el procedim iento previsto en 
el art. 13 inc. b) de la ley 6838, con las bases y especi
ficaciones aprobadas por Resolución N ° 10676/13, por 
los m otivos expuestos en los considerandos. 2) D ispo
ner...3) Imputar... 4) Regístrese... Fdo. Dr. Pablo López 
V iñals Procurador Gral. de la Provincia. Dr. Luis Félix 
C ostas - Defensor General.
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M arta  N. R odríguez 
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

Ministerio Público 
Im p .S  60,00 e) 31/05/2013

O.P. N° 100034419 F. v/c N° 0002-03097

A guas del N o rte

C o .S .A .yS a. C o m p añ ía  S a lteñ a  
de A gua y Saneam ien to  S.A .

C o n tra ta c ió n  D irecta

A rtícu lo  13 h

Objeto: Provisión por Emergencia de M aterial Seco 
para A siento y Relleno. R otura A cueducto Tartagal - 
M osconi

Destino: D istrito Tartagal

Organismo: Co.S.A.ySa.

Fecha de Contratación: 24/05/2013

Proveedor: El Terraplén S.R.L.

M onto: $ 7 .500,00 (son pesos siete mil quinientos 
con 00/100) + IVA.

E xp ed ien te  N°: 3.633/13.

‘ • En el marco de la Ley N° 6838 se realizó la C ontra
tación D irecta con libre elección- por negociación direc
ta, encuadrado en el Art. 13 h. :

Dr. ¡Mario O ieni
. Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
lm p .S  60,00 e) 31/05/2013

O.P. N° 100034418 F. v/c N° 0002-03097

A guas del N orte

C o.S .A .yS a. C o m p añ ía  S a lte ñ a  
d e  A gua y Saneam ien to  S.A.

C o n tra ta c ió n  D irecta

A rtícu lo  13 h

Objeto: A lquiler R etroexcavadora con D estino Re
paración Acueducto Tartagal M osconi Em ergencia

Destino: Distrito Tartagal

Organismo: Co.S.A.ySa.

Fecha de Contratación: 22/05/2013

Proveedor: El Terraplén S.R.L.

M ontó: S Í 4 .175,00 (son pesos catorce mil c ie r t j  
sesenta y cinco con 0 0 /100)+  1VA.

E xped ien te  N°: 3.650/13

En el m arco de la Ley N ° 682 8 se realizó la Cortca- 
tación Directa con libre elección Dor negociación direc
ta, encuadrado en el Art. 13 h.

Dr. M ario Oieni
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Im p .S  60,00 e) 3 1 /05 /23 ::-

O.P. N° 100034417 F. v/c N ‘! 0002-0309:

A guas del N orte

C o .S .A .yS a. C o m p añ ía  S a lteñ a  
de  A gua  y S aneam ien to  S.A.

C o n tra ta c ió n  D irecta

A rtícu lo  13 h

Objeto: Servicio de A lquiler Camiór¡ Tanque A t
mosférico. Atención E m erg en tes  del Servicio

Destino: D istrito Tartagal.

Organismo: Co.S.A.ySa.

Fecha de C ontratación: 22/05/2013

Proveedor: Conti N orberto Dtavid - Obras y

M onto: S 12.000,00 (son pesos doce mil con 00/ 
100) + IVA.

E xp ed ien te  N°: 3.652/13

En el m arco de la Ley N ° 6828 se realizó la C ontra
tación D irecta con libre elección do- negociación direc
ta, encuadrado en el Art. 13 h.

Dr. M ario  Oieni
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Im p .S  60,00 e ) 3 1/05/2013

O.P. N° 100034389 F. N° 0001-49071

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de S alta

D irección de  V ialidad  de S alta

C o n tra ta c ió n  D irecta  p o r L ib re  N egociación 
con M u n ic ip a lid ad  de L a C a n d e la ria
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E xp ed ien te  N° 0110033-84.985/2013-0

De acuerdo a lo establecido en el Art. 24 de la Ley

6.838, se inform a el Resultado de la C ontratación D i
recta por Libre Negociación con la M unicipalidad de La 
Candelaria, para realización de trabajos de m antenimien

to vial en Rutas Provinciales, autorizada con encuadre 
legal en el Art. 13 de la Ley 6 .838 - P resupuesto Oficial

5130 .750 ,00 .

Contratación Directa porL ib reN egociación :

Oferente:

L a M unicipalidad de La C andelaria  C otiza por la 

Sum a Total de $ 130.750,00 - T rabajos a E jecutar: 
Desm alezado y L im pieza de B anquinas y Z ona de Ca
mino, Lim pieza y Desembanque de Alcantarillas en Ruta 
N° 2-P desde Progresiva 27,000 a 45,000 y C onstruc
ción de G aviones para Protección de C alzada en Ruta 

N ° 2 Prog. 10,100.

P or Resolución N° 1000/2013 de esta D irección se 
aprueba el Contrato a  partir del 02 del M ayo del año en 
curso por el térm ino de cuatro (04) meses.

Ing. G erard o  R. V illalba 
Director 

Dirección Vialidad de Salta 
Imp. $ 6 0 ,0 0  e)31/05/2013

O .P .N 0 100034388 F .N ° 0001-49071

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  S a lta  

D irección de V ia lidad  de  S a lta

C o n tra ta c ió n  D irec ta  p o r L ib re  N egociación 
con M u n ic ip a lid ad  de  G u ach ip as

E xp ed ien te  N° 0110033- 79258/2013-0

De acuerdo a lo establecido en el A rt.24 de la Ley
6.838, se informa el Resultado de la C ontratación D i
recta por Libre N egociación con la M unicipalidad de 
Guachipas, para realización de trabajos.de m antenimien
to vial en Rutas Provinciales, autorizada con encuadre 
legal en el Art. 13 de la Ley 6.838 - Presupuesto Oficial 
$ 228 .281 ,00

Contratación D irecta por L ibre Negociación:

Oferente:

La M u n ic ipa lidad  de G uach ip as C o tiza  p o r la 
Sum a Total de S 228 .281 ,00 . T rabajos a  E jecutar:

T rabajos de desm alezam ien to  en zona de cam ino en 
R utas P ro v in c iá les N ros. 6, 39-S, 41-S  y cam inos 
vecinales - desem banque y lim pieza de ob ras de arte, 
construcc ión  de gav iones de piedra, co lch o n etas y 
m uros de p iedra ; cu ad rilla  para trab a jo s no esp ec ifi
cados y/o de em ergencia  y cam ión para trab a jo s va
rios y/o em ergencias.

Por R esolución N ° 1001 /2 0 13 de esta D irección se 
aprueba el C ontrato a partir del 02 del M ayo del año en 
curso por el térm ino de cuatro (04) meses.

Ing. G erardo  R. V illalba 
Director 

Dirección Vialidad de Salta 
Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 31/05/2013

O .P .N 0 100034387 F .N ° 0001-49071

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de  S a lta  

D irección de V ialidad  de  Sa lta

C o n tra ta c ió n  D irecta  p o r  L ib re  N egociación 
con M u n ic ip a lid ad  de P ichanal

E xped ien te  N° 33-84.987/2013-0

De acuerdo a  lo establecido en el A rt.24 de la Ley
6.838, se inform a el Resultado de la C ontratación Di
recta por L ibre N egociación con la M unicipalidad de 
P ic h a n a l ,  p a ra  re a l iz a c ió n  de  t r a b a jo s  de  
R eacondicionam iento y lim pieza de alcantarillas,- C ua
drilla  para trabajos no especificados y/o de em ergencia 
y D esbosque y  lim pieza manual de zona de cam inos, 
autorizada con encuadre legal en el Art. 13 de la Ley 
6.838 - Presupuesto Oficial S 174.167,71.

C ontratación D irecta por L ibreN egociación:

Oferente:

M unicipalidad de Pichanal. Cotiza por la sum a to
tal de  $ 174.167,71. Los traba jos consisten  en: 1) 
R eacondicionam iento y lim pieza de alcantarillas. 2) 
C uadrilla para trabajos no especificados y/o de emer
gencias. 3) Desbosque y lim pieza de zona de caminos.

Por R esolución N ° 1010/2013 de esta D irección se 
aprueba el C ontrato a partir del 02 del M ayo de! año en 
curso por el térm ino de cuatro (04) meses.

Ing. G erardo  K. Villalba
Director 

Dirección Vialidad de Salta 
Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 31/05/2013
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O .P .N 0 100034386 F. N° 0001-49071

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de S alta  

D irección de V ialidad  de S alta

C o n tra ta c ió n  D irecta  p o r L ib re  E lección 
con M u n ic ip a lid ad  de San C arlo s

E x p ed ien te  N° 33-79.281/2013-0

De acuerdo a lo establecido en el Art. 24 de la Ley
6.838, se inform a el Resultado de la C ontratación Di

recta por Libre N egociación con la M unicipalidad de 
San Carlos, para realización de trabajos de M anteni
m iento Vial en rutas provinciales de la zona de Dpto. 

SanC arlos y  cam inos vecinales, autorizada con encua

dre legal en el Art. 13 de la Ley 6.838 - Presupuesto 
Oficial 587 .241 ,00 .-

C ontratación D irecta por Libre N egociación:

Oferente:

M unicipalidad de San Carlos. C otiza por la sum a 

total de $ 87 .241,00. Los trabajos consisten  en: 1) 
D esm alezam iento en zona de cam ino Rutas Varias. 2) 
Construcción de gaviones de piedra Rutas Varias. 3) 

Construcción de m uros de piedra. 4) C uadrilla p/traba- 

jo s  no especificados y/o de emergencias.

P or Resolución N ° 1020/2013 de esta D irección se 
aprueba el C ontrato a  partir del 02 del M ayo del año en 
curso por el térm ino de cuatro (04) meses.

ing. G erardo  R. V illalba 
Director 

Dirección Vialidad de Salta 
Imp. S 60,00 e) 31/05/2013

O .P .N 0 100034385 F. N° 0001-49071

G o bierno  de la P rov inc ia  de  S a lta

D irección de V ialidad  de S a lta

C o n tra ta c ió n  D irecta  p o r L ib re  E lección 
con M u n ic ip a lid ad  de Sec lan tás

E xped ien te  N° 33-79.290/2013-0

De acuerdo a lo establecido en el Art. 24 de la Ley
6.838, se inform a el R esultado de la C ontratación D i
recta por Libre N egociación con la M unicipalidad de 
Seclaiitás, para realización de trabajos de M antenimiento 
Vial en Rutas Provinciales N° 4 2 ,55-S, 56-S y caminos

vecinales, autorizada con encuadre legal en el Art. 13 de 
la Ley 6.838 - Presupuesto Oficial $ 87.241,00.

Contratación Directa por Libre Negociación:

Oferente:

M unicipalidad de Seclantás. C otiza por la sum a 
total de S 87 .241,00. Los trabajos consisten en: 1) 
Desm alezam iento en zona de cam ino R.P. N° 42, 55-S, 
56-S y cam inos vecinales. 2} Construcción de gaviones 
de piedra. 3) C onstrucción de m uros de piedra. 4) C ua
drilla p /trabajos no especificados y/o de emergencias.

Por Resolución N ° 1021/2013 de esta D irección se 
aprueba el C ontrato a partir del 02 del M ayo del año en 
curso por el térm ino de cuatro (04) meses.

Ing. G erardo  R. V illalba 
Director 

Dirección Vialidad de Salta 
Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 31/05/2013

O .P .N 0 100034384 F .N ° 0001-49071

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de S alta  

D irección de  V ia lidad  de  S alta

C o n tra tac ió n  D irecta  p o r  L ib re  N egociación 
con M u n ic ip a lid ad  de R o sario  de  L erm a

E x p ed ien te  N° 33-79.245/2013-0

De acuerdo a lo establecido en el Arí. 24 de la Ley
6.838, se informa el R esultado de la Contratación D i
recta por Libre N egociación con la M unicipalidad de 
Rosario de Lerma, para realización de trabajos de M an
tenim iento Vial en Rutas Provinciales N® 2 2 ,2 3 ,2 4 ,3 6 , 
103-S y  cam inos vecinales de zona y Camión para tra
bajos varios y/o em ergencias, autorizada con encuadre 
legal en el Art. 13 de la Ley 6.838 - Presupuesto Oficial
5158 .502,00.-

Contratación D irecta por Libre N egociación:

Oferente:

M unicipalidad de Rosario de Lerma. Cotiza por la 
suma total de $• 158.502,00. Los trabajos consisten en:
1) Desm alezam iento en zona de cam ino R.P. N ° 2 2 ,23, 
24, 36, 103-S y  cam inos vecinales. 2) Desem banque y 
lim pieza de obras de arte. 3) Construcción de gaviones 
de piedra. 4) C onstrucción de colchonetas. 5) C ons
trucción de m uros de piedra. 6) C uadrilla p/trabajos no 
especificados y/o de emergencias. 7) Camión para tra-
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bajos vs. y/o emergencias: M odelo no inferior al año 
1986, caja volcadora capacidad 6m 3, potencia m ínim a 
140 HP, en buen estado de funcionam iento y con la 
docum entación vigente a  los efectos de la circulación.

Por R esolución N ° 1024/2013 de esta D irección se

aprueba el C ontrato a partir del 02 del M ayo del año en 
curso por el térm ino de cuatro (04) meses.

Ing. G erard o  R. V illalba
Director 

Dirección Vialidad de Salta 
Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 31/05/2013

Sección JUDICIAL
SENTENCIA EDICTOS DE MINAS

O.P. N ° 100034425 R. s /cN ° 100004309 O.P. N ° 400003331 F .N ° 0004-02303

C ám ara en lo Crim inal - D istrito Tartagal

FALLA... I.- C ondenando a D aniel Santos B ulacia 
"a" "L lam bao" o "Júnior", P ro n tu ario  Po lic ia l N° 
46.283. Sec. R .H ., argentino, nacido el 01/11/1992 en 

T artagal, hijo de D aniel Santo y de M aría  L uisa D íaz, 

DN1 N° 44 .4 9 2 .0 8 2 , con dom ic ilio  en B° 101 D pto. 
B lock " C" - D pto . N° 12 de esta  C iudad , a la pena  de 
C uatro  A ños de P risión  E fectiva, por resu lta r autor 

m aterial y  penalm en te  responsab le  de los d e lito s  de 
R obo C alificado  por el Uso de A rm a, (C A M  N° 787/ 
12), y R obo, (C A M  N° 951/13) A m bos en C oncurso  

R eal, en los térm inos de los a rtícu los 166, inciso 2do, 
ler. supuesto , en re lación  con el ú ltim o párrafo , 164, 
55, 12, 19 inciso  2do; artícu los 40  y 41, to d o s e llos 
del C.P. O rdenando que el m ismo continúe a lojado en 
la C árcel P en iten c ia ria  Local. - II.- D ispon iendo  que 
po r S ecretaría  se p ractique el respec tivo  cóm puto  de 

pena, una  vez firm e la p resen te , de confo rm idad  a lo 

d ispuesto  po r el A rt. 502 del C.P.P.- III .-  E x im iendo  
del pago  de las costas al im putado de confo rm idad  a 
lo d isp u esto  en el A rt. 545 del C .P.P.- IV.- L ibrando  
los o fic io s p e rtin en tes y  F ijando  aud iencia  para  el 
d ía  06  de  M ayo del cte. A ño, a ho ras 12:45, p ara  dar 
lec tu ra  a  los fundam en tos que con este V eredicto  in
teg ra rán  la S en tenciá. V.- C óp iese , P ro toco lícese , 

N o tifiquese , O fic íese , R eg ístrese  y oportunam ente  
A rchívese . - A nte  M i. Fdo. Dra. Sandra  B onari, P re 

sidente. Dr. O svaldo M iguel C hehda  y R icardo H ugo 

M artoccia , Vocales. Dr. C esar A ugusto  R odríguez, 

Secretario". C um ple  la pena  im puesta  el d ía  15 de 
A g o s to  del 2015  a hs. 12:00. Dr. R ica rd o  H ugo 

M artoccia, Presidente. Dr. C ésar A ugusto Rodríguez, 

Secretario.

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y en 
lo Comercial del Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los efectos de los arts. 5 1 ,8 2 ,5 3  y 66 del Código 
de M inería (según texto ordenado en decreto 456/97) que 
el Sr. Miguel Basilio Azarevich, ha manifestado descubri
m iento de la mina: "Guanaquero 6" de diseminado de 
cobre, plata y oro, ubicada en el departam ento Los An
des, Lugar El Guanaquero, que tramita por expediente N° 
20.875 y  se determina de las siguiente manera:

Coordenadas Plana G auss K ruger - Sistem a 
Posgar 94

A rea 2677 has. 217,15 m2

P 1: Y =3351400.16 
P 2 : Y -3351400 .16  
P 3 :Y = 3 3 5 5 7 4 4 .0 0  
P 4 :Y = 3 3 5 5 7 4 4 .0 0

X=7305891.00 
X = 7 3 12053.80 
X = 7 3 12053.80 
X =7305891.00

P.M.D.: Y =3352857.46 X = 7311271.62

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. Esc. 
H um berto Ram írez, Secretario.

Imp. $ 180,00

O.P. N ° 400003330

e) 3 1 /0 5 ,0 6  y 14/06/2013

<F.N° 0004-02302

Sin Cargo e) 31/05/2013

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial del Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de M inería (según texto ordenado en decreto 
456/97) que el Sr. M iguel Basilio Azarevich, ha m ani
festado descubrim iento de lam ina: "G uanaquero 7" de 
disem inado de cobre, plata y  oro, ubicada en el departa
m ento Los Andes, Lugar El Guanaquero, que tram ita 
por expediente N° 20.876 y  se determ ina de las siguien- 
tem anera:
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C o o rd en ad as P lan a  C au ss K ru g e r  - S istem a 
P o sgar 94

Á rea 2.618 Has. 3 .569,70 m2

P 1: Y =3355743.00 
P 2 : Y =3355744.00 
P 3 : Y =3360820.00 
P 4 :Y = 3 3 6 0 8 2 0 .0 0

X =7306892.00 
X= 7312053.80 
X = 7 3 12053.80 
X =7306900.00

P.M.D.: Y =3356699.53 Y =7309947.30

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N ° 400003328

e) 3 1 /0 5 ,0 6  y 14/06/2013

F .N ° 0004-02300

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 

en lo Com ercial del Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de M inería (según texto ordenado en decreto 
456/97) que el Sr. M iguel Basilio Azarevich, ha m ani

festado descubrim iento de la mina: "G uanaquero 4" de 
diseminado de cobre, plata y  oro, ubicada en el departa

m ento Los Andes, Lugar El Guanaquero, que tram ita 
por expediente N° 20.873 y se determ ina de las siguien

te manera:

C o o rd en ad as  P la n a  G auss K ru g e r  - S istem a 
P o sg ar 94

Area: 1.678 Has. 4 .284,83 m2

P 1: Y =3356320.79 
P 2 :Y = 3 3 5 6 3 11.33 
P 3: Y =3360820.00 
P 4 : Y=3360820.00

X=73.12053.80 
X =73Í5782 .05  
X = 7 3 15778.71 
X = 7 3 12053.80

P.M.D.: Y =3356483.46 X =7319171.84

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. Esc. 
Hum berto Ram írez; Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N° 400003327

e) 31/05, 06 y 14/06/2013

F.N ° 0004-02299

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 

en lo Com ercial del Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de M inería (según texto ordenado en decreto 

456/97) que el Sr. M iguel Basilio A zarevich, ha m ani

festado descubrim iento de lam ina: "G uanaquero 3" de 
diseminado de cobre, plata y oro,.ubicada en e', depa-la
m ento Los Andes, Lugar El Guanaquero, q u ;  tram ita 
por expediente N° 20.872 y se determ  na de las siguien
te manera:

C o o rd en ad as P lan a  G auss K ru g e r  - S istem a 
P o sg ar 94

Area: 2626 Has. 4 ,562,00 m2

P 1 :Y = 3 3 4 8 150.54 X = 731540520

P 2 :Y = 3350831 .68 X = 7 3 15405.20

P 3 : Y=3350831.68 X = 7 3 15782.30

P 4 : Y =3356311.33 X =73157S2.)5

P 5: Y =3356319.08 X = 7 3 12053.30

P 6: Y = 3 3 5 1310.00 X = 7 3 12053.80

P 7: Y =3351310.00 X=7312S€0.C0

P 8: Y =3349231.52 X=7312SC0.90

P 9 : Y =3349231.52 X = 7 3 12 *-31 .‘■0

P 10: Y=3348150.54 X=7312¿31 ¿0

P.M.D.: Y =3352601.85 X = 7 3 12158.81

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. Esc. 
Hum berto Ramírez, Secretario.

Im p .S  180,00 e) 3 1 /0 5 ,0 6  y  14/0^2013

O.P. N° 400003326 F.N °0004-C 2295

El Dr. Daniel E nrique M archerti, J je z d e  M k iisy  
en lo Com ercial del Registro de la  Provincia de Salte, 
hace saber a los efectos de los a rts . 5 1 ,5 2 , 53 y 6 6 d d  
Código de M inería (según texto ordenado en decreto 
456/97) que el Sr. M iguel Basilio Azarevich, h a n a n i-  
festado descubrim iento de la m ina: "G uanaquero l r de 
diseminado de cobre, plata y oro, ubicadaer. el departa
m ento Los Andes, Lugar El Guanaquero, que tram ita 
por expediente N° 20.870 y se determ ina de las sigaisr.- 

te manera:

C o o rd en ad as P lan a  G auss K ru g e r  - S istem a - 
P o sg ar 94

Área: 2583 has. 4.785,78 m2

P 1: Y =3350831.68 
P 2 : Y =3350831.68 
P 3: Y=3355299.83 
P 4 : Y=3355299.83 
P 5: Y=3356299.83 
P 6 : Y = 3356311.33

X = 7 í 15732U0  
*=7320317 .92  
>5=73203 7 .32 
X—73213 ' 'VJ2 
X =73213 '.’ .92 
•X=73157&2.05

P.M.D.: Y = 3354082.I5  X = 7 3 1 í6 3 8  90
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Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. Esc. 
Hum berto Ram írez. Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N ° 100034126

e) 3 1 /0 5 ,0 6  y 14/06/2013

F.N ° 0001-48767

El Dr. E nrique M archetti, Juez de M inas y en lo 
Com ercial de R egistro de la Provincia de Salta, hace 
saber a  los fines de los artículos 51, 52, 53 y 66 del 
Código de M inería (texto ordenado en decreto 456/97) 
que el Lic. Rubén Cirilo Cantero en expediente N° 20.684 
ha m anifestado el descubrim iento de un yacim iento de 
disem inado de 10 categoría de Oro, Plata, Cobre, ubica
do en el departam ento Los A ndes distrito Taca-Taca, 
provincia de Salta. La m ina se denom ina Taca-Taca II 
X, las coordenadas del punto de M anifestación de D es
cu b rim ien to  (P .M .D .) y de  lo s c o rre sp o n d ie n te s  
esquineros son los siguientes:

Coordenadas G auss-K ruger de Pertenencias 
Posgar/94

P.D .M . Y= 2618878.44

1 Y = 2617385.65

2 Y= 2621000.00

3 Y= 2621000.00

4 Y= 2618016.02

5 Y = 2617385.65

X = 7293420.37 

X =  7301337.37 

X = 7301337.37 

X =  7293072.00 

X =  7293072.20 

X= 7293565.97

Superficie concedida 2.971 Has. 7.886 m2. Los te
rrenos de dicha superficie son de propiedad fiscal. Es
cribano Hum berto Ram írez, Secretario.

Imp. $ 180,00

SUCESORIOS

O.P. N° 400003332

e) 17, 23 y 31/05/2013

F.N ° 0004-02304

El Sr. Juez de I o Instancia y 3o N om inación en lo 
Civil y  Com ercial, cita y  em plaza a los herederos y 
a c re e d o re s  d e  G u e rre ro  P lu ta rc o ,  en lo s  a u to s  
caratulados: "Guerrero, Plutarco Faustino por Suceso
rio. Expdte. N ° 415.118/12". C ítese por edictos, que se 
publicarán durante tres días en el Boletín Oficial, en 
D iario "El Tribuno" o en el "Nuevo Diario", a  los here
deros y a todos los que se consideren con derecho a  los 
bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o acree
dores, para que dentro del térm ino de treinta d ías com 
parezcan a hacerlos valer bajo apercibim iento de lo que

hubiere lugar por ley. Fdo. Dr. Luis Enrique Gutiérrez. 
Juez. Salta, 25 de M arzo de 2013. Dra. Dolores Alemán 
Ibáñez. Secretaria.

Imp. S 150,00

O.P. N° 400003324

e) 31/05 al 04/06/2013

R .s /c N °  400000392

EL Dr. Federico A ugusto Cortes - Juez, a cargo del 
Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y Com ercial 5ta. 
N om inación, Secretaría  de la Dra. M aría A lejandra 

G auffin , en los au tos caratu lados: "Paz, A lejandro  
Edgardo - Sucesorio" Expte. N ° 2 - 425.662/13, citar 
por edictos que se publicarán por el térm ino de tres días 

en el "Boletín Oficial" y el diario El Tribuno, a  todos los 

que se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión, ya sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de 30 días com parezcan a hacerlos 

valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 
ley. Firmado: Dr. Federico A ugusto Cortes, Juez. Salta, 
20 de Mayo de 2.013. Dra. M aría A lejandra Gauffin, 
Secretaria.

Sin Cargo

O.P. N° 100034411

e) 31/05 al 04/06/2013

F.N ° 0001-49087

El Dr. José O svaldo Yañez, Juez de 10 Instancia en 
lo Civil y Com ercial de 4 ta Nom ., Secretaría de la Dra. 
Ju lia  R aquel P eñ aran d a , en los au to s cara tu lados 
"Aguirre, A m ulfo; Ramos, D elicia - Sucesorio" Expte. 
N ° 424.814/13, cita a  todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
(30) días de la últim a publicación, com parezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Publíquese por tres días en los diarios Boletín 
Oficial y en un diario de circulación comercial masiva. 
Salta, 10 de M ayo de 2013. Fdo. Dr. José Osvaldo 
Yañez, Juez. Salta, 21 de M ayo de 2.013. Dra. Julia 
Raquel Peñaranda, Secretaria.

Imp. S 150,00

O.P. N° 100034396

e) 31/05 al 04/06/2013

F .N ° 0001-49078

El Dr. Federico A ugusto Cortés, Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil y Com ercial Q uinta N om inación
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del Distrito Judicial Centro, sito en la C iudad Judicial 
de Salta, Secretaría de la Dra. M aría A lejandra Gauffin, 
en lo s au to s c a ra tu la d o s  "S u ceso rio  de P a lac io s  
Zam brano, Diego Gabriel", Expte. n° 421.374/13, cita 
por edictos que se publicarán por el término de 3 (tres) 
días en el boletín oficial, 2 (dos) días en el "Nuevo 
Diario" y 1 (uno) d ía en "Él Tribuno", a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea com o herederos o acreedores, para que dentro del 
térm ino de treinta días com parezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibim iento de ley. Salta, 20 de Mayo de 2.013. 
Dra. M aría A lejandra Gauffin, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 31/05 al 04/06/2013

O.P. N° 100034393 F. N° 0001 -49075

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez Interino del 
Juzgado de I Instancia en lo Civil y Comercial 2o N om i
nación, Secretaría a  cargo del Dr. C arlos M artin Jalif, de 
la ciudad de Salta, en los autos caratulados: "Savant, 
M arta Susanas/Sucesorio" E x p N °3 9 3 .586/12, ha dis
puesto ordenar la publicación de edictos durante 3 (tres) 
d ías en el Boletín Oficial y en el diario  de m ayor circu
lación cita a  todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de  esta sucesión ya sea com o herederos o 
acreedores , para que dentro de los treinta días de la 
últim a publicación com parezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibim iento de lo que hubiera lugar por ley. Salta, 15 
de M ayo de 2.013. Dr. C arlos M artín Jalif, Secretario.

Imp. $ 150,00 e) 31/05 al 04/06/2013

O.P. N ° 100034392 F .N ° 0001-49074

La Dra. Sara del C. Ramallo, Juez de I Instancia en 
lo Civil y Com ercial 9o Nom inación, Secretaría a cargo 
de la Dra. M aría A na G álvez de Torán, en los autos 
caratu lados "B ravo, L indor B ernardo  s/Sucesorio" 
(Expte. N° 392.014/12), cita a todos los que se conside
ren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea 
com o heredero o acreedores, para que dentro de los 
treinta (30) días corridos a  contar desde la ú ltim a publi
cación, comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibim ien
to de lo dispuesto por el art. 724 del C.P.C.C. Publica
ción por tres días en el Boletín Oficial y en un diario  de 
m ayor circulación. Salta, 07 de M ayo de 2.013. Dra. 
M aría A na Galvez. Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 31/05 al 04/06/2013

O.P. N° 400003321 F. N° 0004-02295

La Dra. Jacqueline San M iguel de M urga, ju e ra  de 

Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial 7a N orr ¡na

ción, Secretaría de la Dra. M aría Del Carmen Rueda, 
en el Expte. N ° 425.430/13 caratulado: "Vidal, O felia 

R osa s/Sucesorio", ha resuelto  c ita r a todos los te re -  

deros, acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes de esta sucesión, para que dentro 
de los treinta d ías de la ú ltim a publicación com parez
can a  hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 

hubiere lugar por ley. Publicación: Publíquese durante 
tres d ías en el Boletín O ficial y  en'un diario  de circula

ción local. Fdo. Dra. Jacqueline San M iguel de M irga , 

Juez. Salta. 29 de M ayo de 2013 . Dra. M aría Del 
Carm en Rueda, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 30/05 al 03/06/2313

O.P. N° 400003320 F. N° 0004-02294

La Dra. A na M aría de Feudis de Lucía, Juez de 

Prim era Instancia Civil y Com ercial D istrito Judicial 

del N orte - Tartagal, Secretaría de la Dra. Estela Isabel 

Illescas, en autos "Acosta, C elia s/Sucesorio", Ex|ite. 
N° 22.193/12, cita a  todos los que se consideren con 

derecho a  los bienes de la Sra. C elia  A costa com o here

deros o acreedores, para que dentro del térm ¡no de treinta 
d ías comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento 
de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres d a s  

en el Boletín Oficial y diario El Tribuno de laP rov in ria  
de Salta. Tartagal, 14 de M ayo de 2013. Dra. E stila  

Isabel Illescas, Secretaria.

Imp. $ 150,00 • e) 30/05 al 03/06/2013

O.P. N° 100034378 F .N ° 0001-490 56

La Dra. Jacqueline San M iguel de M urga, Juez je  

Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de 7o Nora., 

Secretaría  A utorizante, en autos caratulados: " M á z  
Soliz, Nelly s/Sucesorio", Expte. N° 411.443/12, citc y 

em plaza a todos los que se consideren con derecho a los 

bienes de esta sucesión, sea como herederos o acreedo
res, para que'dentro del térm ino de treinta días com pa

rezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo q’_e 
hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días en Bole
tín Oficial; un día en diario  El T ribuno y dos días en ;l
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N uevo Diario. Salta, 21 de M ayo de 2013. Dra. Ma. del 
Carmen Rueda, Secretaria.

lmp. S 150,00 e) 30/05 al 03/06/2013

O.P. N° 100034366 F .N ° 0001-49046

La Dra. M ercedes A lejandra Filtrin, Juez de Io Ins. 

6° N om inación en lo Civil y Com ercial, Secretaría del 

Dr. G onzalo F. Harris, en los autos caratulados "Juan 
de la C ruz A güero s/Sucesorio" Expt. N ° 423.130/13. 

O rdena la publicación de edictos durante 3 (tres) días 
en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comer
cial m asiva (art. 724 C.P.C.C.) citando a todos los que 
se consideren con derechos a  los bienes de esta sucesión 
ya sea com o heredero o acreedores para que dentro de 
los trein ta días de la últim a publicación com parezca a 
hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por ley. Salta, 17 de M ayo de 2013. Dr. Gonzalo 

F. Harris, Secretario.

lm p. $ 150,00 e ) 30/05 a!03 /06 /20I3

O.P. N° 100034364 F. N° 0001-49042

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez del Juzgado de Io 
Instancia en lo Civil y Com ercial 1 Io N om inación, Se

cretaría a cargo de la Dra. A lejandra D iez Barrantes, en 
los autos caratulados: "A lavila, R icardo s/Sucesorio", 
Expte. N° 412 .845/12 , cita po r edictos, que se p u b li
caran duran te  tres días en el B oletín  Oficial y en un 

diario de  circulación com ercial, a  todos los que se con
sideren con derecho a los b ienes de esta  sucesión, ya 
sea com o herederos o acreedores, para que dentro  de 
los tre in ta  días com parezcan a hacerlos valer, bajo 
apercib im iento  de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 

23 de M ayo de 2013. Dra. A lejandra  D iez B arrantes, 

Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 30/05 al 03/06/2013

O.P. N° 100034346 F .N ° 0001-49033

La Dra. Jacqueline San M iguel de M urga Juez de
1 ra. Instancia en lo Civil y Com ercial de 8o N om ina
ción, Secretaría de la Dra. M aría Virginia M iranda, en 
los autos caratulados "Bejarano, C lím aco - Sucesorio",

Expte. N ° 425.881/13, cita y em plaza a  todos los que 

se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del térm ino de treinta días de la última publicación com 

parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese por el térm ino de tres 
días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
local. Salta, 21 de M ayó de 2013. Dra. M aría Virginia 
M iranda, Secretaria.

Imp. 5 150,00 e) 30/05 al 03/06/2013

O.P. N ° 400003316 F.N ° 0004-02291

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de l° In st. en loC . 
y C. 1 Io N om ., Secretaría N ° 2, a cargo de la Dra. A le
jan d ra  D iez B arrantes ordena en los autos caratulados: 
"Sucesorio de C azón, Natividad Regina", Expte. N° 
401.050/12, C ítese por edictos que se publicarán du
rante tres días en el Boletín oficial y en un diario  de 

circulación com ercial (Art. 723 del Cód. Procesal Civil 
y Comercial), a todos los que se consideren con derecho 
a los bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o 
acreedores, para que dentro de Treinta días com parez
can a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Salta, 24 de Abril de 2.013. Dra. Alejandra 
D iez Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 29 al 31/05/2013

O.P. N ° 400003314 F. N° 0004-02289

El Dr. José O svaldo Yañez, Juez del Juzgado de 1° 
Instancia en lo Civil y  Com ercial 4a  N om inación del 
distrito Judicial del Centro, Secretaría de la Dra. Claudia 
Pam ela M olina, en los autos caratulados: "Sucesorio 
de Burgos Francisca", Expte. N ° 424.542/13, C ita  por 

Edictos que se publicaran durante tres d ías en el B ole
tín Oficial y un diario  de circulación comercial masiva, 

a  todos los que se consideren con derecho a los bienes 

de esta Sucesión, ya  sea com o herederos o acreedores, 

para que dentro  e los treinta (30) días contados de la 

últim a publicación com parezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibim iento de lo que hubiere lugar p o r ley. Salta, 
22 de M ayo de 2.013. Dra. C laudia Pam ela M olina, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 29 al 31/05/2013
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O.P. N ° 400003312 F. N° 0004-02287

El Dr. José Osvaldo Yáñez, Juez de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial de la 4° Nominación, Secreta
ría a cargo de la Dra. Julia Raquel Peñaranda, en los autos 
caratulados: Gorriti Raúl - Argiro Pejinakis, Eugenia s/ 
Sucesorio. Expte. N° 424.934/13.-, resuelve Ordenar la 
publicación de Edictos, durante (3) tres días en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación comercial masiva 
(art. 723 C.P.C.C.), citando a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta Sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro de los treinta 
días de la última publicación comparezcan a  hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Fdo. Dr. José Osvaldo Yañez - Juez. Salta, 13 de Mayo 
de 2.013. Dra. Julia Raquel Peñaranda, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 29 al 31/05/2013

O.P. N ° 400003309 F. N° 0004-02284

El Sr. Juez del Juzgado de 1 ra. Instancia en lo Civil 
y Com ercial 4ta. N om inación Dr. José O. Yáñez, Secre
taría  A utorizante N ° 1, en los autos Sucesorio de: Vilte 
de Flores, Lindaura, Expte. N ° 423.885/13, cita a  todos 
los que se consideran con derecho a los bienes de esta 
sucesión ya  sea com o herederos o acreedores para que 
dentro de los treinta días de la últim a publicación com 
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo 
hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días en el 
Boletín Oficial. Salta, 23 de Mayo de 2.013. Dra. Claudia 
Pam ela M olina, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 29 al 31/05/2013

O.P. N ° 400003308 F. N° 0004-02283

El Sr. Juez Interino del Juzgado de Ira. Instancia en 
lo Civil y Com ercial lOma. N om inación Dr. Juan A. 
Cabral Duba, Secretaría A utorizante N ° 2, en los autos 
"Sucesorio de: Colque, M artín", Expte. N ° 424.242/13, 
cita a  todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o acree
dores, para que dentro de los treinta días de la últim a 
publicación com parezca a hacerlos valer, bajo apercibi
m iento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por 
tresd ías. Salta, 13 de M ayo d e 2.013. Dra. M aría Delia 
Cardona, Secretaria (I).

Im p .S  150,00 e) 29 al 31/05/2013

O.P. N ° 100034342 R. s/c N° 100004304

La Dra. Olga Zulem aSapag, Juez Juzg. 1° Inst. C. y
C. l°N om . Dist. Sud. Metán, Secret. Dra. Fátim aSilvina 
Ruiz, en autos: "Suc. Juárez, Daniel", Expte. N° 015.884/ 
13, cita por Edictos que se publicarán por T res días en 
el Boletín Oficial y Diario El T ribuno, a todos los que 
se consideren con derecho a  los bienes de esta Sucesión, 
ya sean com o herederos o acreedores para que  dentro 
del término de Treinta Días desde la últim a publicaáón , 
com parezcan a hacer valer sus derechos. San José de 
M etán , 08 de M ayo de 2 .013 . Dra. M aría B eatriz  
Boquet, Secretaria.

Sin Cargo e) 29 al 31/05/2)013

O.P. N ° 100034335 F. N° 0001-49025

El Señor Juez de Prim era Instancia en lo Civil y 
Comercial de la SegundaN om inación, Dr. Luis Enrique 
G u tié rre z  (In te r in o ) , S e c re ta r ía  de la  D ra . R ubi 
Velázquez, en los autos caratulados: "Carrizo, M erardo 
C onrrado/Sucesorio" - Expte. N° 352.652/11, cita a to 
dos los que se consideren con derecho a  los bienes de 
esta sucesión, ya  sea como herederos o com o acreedo
res, para que en el térm ino de treinta días desde la ú lti
ma publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo aper
cibim iento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
durante tres días en el Boletín Oficial y en un diario de 
mayor circulación comercial. Salta, 26 de Abril del 2.013. 
Dra. Rubi Velázquez, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 29 al 31/05/2313

O.P. N° 100034327 F. N° 0001-49316

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez de Ira. Insran- 
c iaen  lo Civil y Comercial de Ira. Nominación del Distri
to Judicial Orán, Secretaría de la Dra. C laudia G. Nallar 
en los autos caratulados "Correa Ramona Imelda (Cau
sante) - Sucesorio" - Expte. N ° 1.908/12, cita por edictos 
que se publicaran por tres días en los diarios Bolstín 
Oficial y otro de publicación masiva, a los que se consi
deren con derechos a los bienes de ésta sucesión, sean 
como herederos o como acreedores, para que dentro del 
plazo de treinta días contados desde el siguiente d ;  la 
última publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de ley. San Ramón de la Nueva Orán, S de 
M ayo 2.013. Dra. Claudia G  Naliar, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 29 al 31/05/2013
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O.P. N° 100034320 F. N° 0001-49014

El Sr. Juez interino de Prim era Instancia en lo Civil 
y Com ercial 10° Nom inación, Dr. Juan A. Cabral Duba, 
Secretaría a cargo de la Dra. A driana García de E scude
ro, en lo s a u to s  c a ra tu la d o s : "L ó p ez , F a c u n d o ; 
G onzález, M aría R eyes s/Sucesorio", Expte. N ° 2- 
422.205/13: C ita por edictos que se publicarán durante 
tres días en el Boletín Oficial y en un diario de circula
ción com ercial, a todos los que se consideren con dere
chos a los bienes de esta sucesión, ya sea com o herede
ros o acreedores, para que dentro de los treinta días de 
la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 19 
de Abril de 2013. Dra. A driana G arcía de Escudero, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 29 al 31 /0 5 /2 0 13

O.P. N° 100034319 R. s /cN ° 100004302

El Sr. Juez de Prim era Instancia en lo Civil y Comer
cial 4° Nominación, Dr. José Osvaldo Yañez, Secretaría a 
cargo de la Dra. Julia Raquel Peñaranda, en los autos 
caratulados: "Tacacho, Roberto Agustín s/Sucesorio" 
Expte. N ° 2-422.197/13: Cita por edictos que se publica
ran durante tres días en el Boletín Oficial y en un diario 
de circulación comercial masiva (Art. 723 del C.P.C. y
C.), a  todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro de los treinta días de la última 
publicación comparezcan a  hacerlos valer, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por Ley. Salta, 7 de M ayo 
d e 2013. Dra. JuliaR aquel Peñaranda, Secretaria.

Sin Cargo e) 29 al 31/05/2013

O.P. N° 100034318 R. s /cN ° 100004301

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Ira. Instancia 
en lo Civil y Com ercial 8° N om inación, Secretaria a 
cargo de la Dra. Soledad Fiorillo, en los autos: "Flores 
Félix Ernesto - Sucesorio" Expte. N° 1 -366.620/11, Cita 
y em plaza a todos los que se consideren con derechos a 
los bienes de ésta sucesión, ya sea com o herederos o 
acreedores, para que dentro de los treinta días de la 
últim a publicación, com parezcan a  hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiera lugar por ley. Publíquese 
por T res D ías en el Boletín Oficial y en el diario El

Tribuno, (art. 723 del C.P.C. y C .) Salta, 22 de A gosto 
de 2.012. Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

Sin Cargo e) 29 al 31/05/2013

O.P. N° 100034316 F. N° 0001-49012

El Dr. José Osvaldo Yáñez, Juez Titular del Juzgado 
en lo Civil y Comercial de 1° Instancia 4° Nominación, 
Secretaria a cargo de la Dra. Claudia Pamela Molina, cita a 
los Herederos, acreedores, y todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores para que dentro del término de 
treinta días de la última publicación comparezcan a hacer
los valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley, en el sucesorio de "López María Ester s/Sucesorio Ab- 
Intestato" Expte: N° 387.282/12. Publíquese por 3 (tres) 
días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
comercial masiva (art. 723 C.P.C.C.). Salta, 19 de Marzo 
de 2.013. Dra. Claudia Pamela Molina, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 29 al 31 /05 /2013

REMATES JUDICIALES

O.P. N ° 100034381 F .N ° 0001-49069

P o r H U G O  SE L S O  C A R R A S C O  

JU D IC IA L SIN BASE 

Cocina - Parrilla  - Cacerolas - Tachos - O llas - Anafe

Hoy, Viernes 31 de M ayo de 2013 a las 14,45 ho
ras, en O 'H igg ins 816 de ésta ciudad, Rem ataré Sin 
Base y al Contado: 1 cocina m /chaina, 1 parrilla plega
ble enlozada m /jovital; 1 anafe; 1 m orsa; 1 brasero; 4 
baldes galvanizado; 13 tachos de alum inio y 14cacero- 
las de alum inio dif. m arcas y nros.: 1 asadera: 2 ollas de 
alum inio y otros bienes. Todos estos bienes son nue
vos. R evisar desde 14,00 Hs. Form a de Pago: De conta
do m ás Sellado DGR del 0,6 %  y C om isión 10 %, todo 
a  cargo del com prador y en el m ismo acto. El IVA. por 
venta en subasta estará a cargo del com prador al margen 
del precio de venta para el caso que solicite su discrim i
nación. O rdena Sr. Juez de 1° Inst. C. y C. 5ta. Nom .- 
Secr. 2 de la Dra. M aría A. Gauffln en ju ic io  c/Gerez, 
LydiaZ ulem as/E jec. Hon. Expte. N ° 338.327/11. Edic
tos: 1 d íap /B o l.O f. y D . El T ribuno. Esta subasta no se 
suspenderá aunque el día fijado fuera declarado inhábil. 
(M onot). - Inf. al Cel. 155820860 Salta.

Imp. 5 50,00 e) 31/05/2013
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O .P .N 0 100034231 F. N° 0001-48905

P o r G U IL L E R M O  A D O L FO  DURAND

JU D IC IA L CON BASE DE S 35.000,00

A utom óvil C h ev ro le t C lassic  4 P  LS 
A A + D ir 1.4 N A ño 2010.

El día 6 de ju n io  del 2013 a hs. 17,45 en Santiago 
A lbarracín 182 del Barrio A talaya Los Huaicos de San 
Salvador de Jujuy, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 
39 Ley 12.962, Rem ataré por orden de Toyota C om pa
ñía Financiera de A rgentina S.A., con dom icilio en Av. 
del L ibertador 350 1° piso Vicente López, Buenos A i
res, Con Base de S 35.000,00 al contado y m ejor pos
tor, m ás com isión de ley del 10% a cargo del com pra
dor, Un Autom óvil, m arca Chevrolet, M odelo Classic 4 
p tas LS A A +D ir 1.4N, Sedan 4 puertas; M otor N “ 
T 85055272 C hasis N° 8A G SS19Y O B R 141848 - Do
minio JJO-565, en el estado en que el mismo se encuen
tra  (funcionando), secuestrado en los autos: Expte. 
422460/13 O ficio Ley 22172 Toyota C om pañía F inan
ciera de A rgentina S.A. c/ De la Fuente José Gabriel, 
radicado en el Juzgado de Ira. Inst. C. y C. de Proc. 
Ejec. Ira. Nom . Salta Expte. Principal 39809 del Juzg. 
Ira. Inst. C. y C. N° 8 sec. U nica Dto. Judicial San 
Isidro Pcia. Bs.As. Las deudas por patentam iento y/o 
im puestos atrasados y/o infracciones que pudieren exis
tir, son a  cargo del com prador, adquiriendo el rodado 
libre de gravam en. Pudiendo los interesados revisar el 
m ismo el día del remate en el dom icilio denunciado para 
efectuar la subasta desde 2 horas antes de iniciado el 
acto. Edictos en el B.O. y Diario local de Salta y Jujuy 
por 3 veces en 10 días. San Salvador de Jujuy, 20 de 
m ayo del 2013.

Imp. S 186,00 e) 24 y 31/05 y 06/06/2013

O .P .N 0 100034230 F. N° 0001-48904

P o r G U IL L E R M O  A D O L F O  D URAND 

JU D IC IA L CON BASE DE S 57.800 

Un Autom óvil Peugeot M odelo 307 XS 1.6 Año 2009.

El día 6 de ju n io  del 2013 a hs. 17,30 en Santiago 
A lbarracín 182 del Barrio A talaya Los Huaicos de San 
Salvador de Jujuy, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 
39 de la Ley 12.962, Rem atare por orden de Toyota 
Com pañía Financiera de Argentina S.A., con dom icilio 
en Av. Del L ibertador 350 Io piso, V icente López, B ue
nos Aires, Un Autom óvil, m arca Peugeot tipo sedan 5

p ., m o d e lo  3 0 7  X S , 1 .6 , a ñ o  2 0 0 9 , m o to r  N° 
10 D B U D 0 0 2 0 4 2 8 , c h a s is  N°
8A D 3C N 6B K A G 013946, Dom inio IIM -553, con base 
de S 57.800 al contado y m ejor postor, más comisión de 
ley del 10% a cargo del com prador en el estado que se 
encuentra (funcionando), secuestrado en Expte. 15.957/ 
13, caratulado: Toyota C om pañía Financiera de A rgen
tina S.A. c/Rom ero M ontenegro, M arcela Beatriz, p /s . 
prendario, radicado en el Juzgado de Ira. Inst. C. y C. 
N° 1, Sec. Autorizante de la ciudad de San José de Metán, 
Salta, siendo las deudas por patentam iento y/o im pues
tos atrasados y/o infracciones de tránsito que pudieren 
existir a cargo del com prador, adquiriendo el rodado 
libre de gravam en. Los interesados podrán revisar el 
m ismo el día del remate en el dom icilio denunciado para 
efectuar la subasta desde 2 horas antes de iniciado el 
acto. Edictos en el B.O., D iario local de Salta y  Jujuy 
por 3 veces en 10 días. San Salvador de Jujuy, 20 de 
m ayo del 2013.

Imp. S 192,00 e) 24 y  31/05 y  06/06/2013

POSESIONES VEINTE AÑAL

O .P .N 0 400003311 F .N 0 0004-02286

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez (1) del Juzgado 
de 1". Instancia en lo Civil y Comercial de 2da. N om ina
ción, Secretaría del Dr. C arlos M artín Ja lif  en los autos 
caratulados: "Expte. N 0 375.062/11 A dquisición del 
Dom inio por Prescripción: V illarroel Vázquez, D ora c/ 
M uñoz V illarroel, Oscar A lberto; V illarroel M uñoz, 
C inthia Libertad y  López Ester Leonor" cita a  la Sra. 
Ester Leonor López, para que com parezca a ju ic io  a 
hacer valer sus derechos en el plazo de cinco (5) días a 
contar desde la últim a publicación, bajo apercibim iento 
de designarle D efensor Oficial. Salta, 16 de M ayo de 
2013. Dr. C arlos M artín Jalif, Secretario.

Imp. S 150,00 e) 29 al 31/05/2013

O .P .N 0 400003310 F. N 0 0004-02285

La Dra. Jacqueline San Miguel de M urga, acargo  de 
este Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y Com er
cial de Octava N om inación, Secretaría de la Dra. Sole
dad Fiorillo , en los au tos caratu lados "A bán, Irma 
M arcelina c/Pérez, Francisco y/o sus Sucesores - Ad
quisición de D om inio por Prescripción", Expte. N ° 1- 

337.913/11, cita al Sr. Francisco Pérez, casado er. pri
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meras nupcias con la Sra. Carmen A lfaro Bernabé, LE. 
N ° 7.216.642 y/o sus sucesores, a com parecer a ju ic io , 
por edictos que se publicarán por tres d ías en el Boletín 
Oficial y en un diario de amplia circulación, para que en 
el térm ino de cinco días, que se com putarán a partir del 
día siguiente a la últim a publicación, com parezca por si, 
con patrocinio letrado, o constituyendo apoderado, a 
hacer valer sus derechos en estos autos, bajo apercibi
m iento de designársele D efensor Oficial para que lo 
represente. Salta, Io de Abril del 2.013. Dra. Soledad 
Fiorillo, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 29 al 31/05/2013

CONCURSO PREVENTIVO

O.P. N° 100034253 F. N° 0001-48953

El Dr. V íctor Daniel Ibañez, Juez de Io Instancia de 
Concursos, Q uiebras y Sociedades 1° N om inación, Se
cretaria Interina de la Dra. Verónica Zuviría, en los au
tos caratulados: "Herrero H éctor - C oncurso Preventi
vo", Expte. n° 429.566/13, hace saber que en fecha 02 
de M ayo de 2.013 se ha declarado la apertura del C on
curso Preventivo del Sr. H éctor Herrero, C.U.I.T. N° 
20-17308640-8, en calidad de garante de A ltos de San 
Isidro SA, con dom icilio real en calle Jacaranda n° 481

de Villa San Lorenzo, y dom icilio procesal en Avda. 
Belgrano n° 1.267, Planta Alta, de esta ciudad. Se hace 
saber que se ha fijado el d ía 03 de Julio de 2.013 como 
fecha tope hasta el cual los acreedores pueden presen
tar los pedidos de verificación de los créditos ante la 
sindicatura, el día 01 de A gosto de 2013 o el siguiente 
d ía hábil si fuere feriado, com o fecha tope para que la 
deudora y los acreedores que hubieren solicitado verifi
cación form ulen las im pugnaciones y observaciones 
contem pladas en el art. 34 de la L.C.Q. Igualm ente se ha 
establecido el día 02 de Setiembre del 2.013 com o fecha 
límite para la presentación del Informe Individual sobre 
los créditos y el d ía 16 de Octubre del 2.013 para la 
presentación del Inform e General. Se deja constancia 
que si alguno de ellos fuere declarado no hábil, la fecha 
se pospone al próxim o día hábil. Se com unica que ha 
sido designado com o síndico titu lar para actuar en el 
m encionado proceso al C.P.N. Pablo H. Fiore, con do 
micilio procesal en calle Avda. B elgrano n° 245, de esta 
ciudad, donde se recepcionarán los pedidos de verifica
ción de créditos los días lunes y M iércoles de 17,00 a 
20,00 hs. Publíquese edictos por cinco (5) días en el 
Boletín Oficial y D iario Com ercial de m ayor circula
ción. Salta, 24 de M ayo de 2.013. Dra. V erónica F. 
Zuviría, Secretaria.

Imp. $ 3 3 0 ,0 0  e )2 7  al 31/05/2013

Sección COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

O.P. N° 100034423 F. N° 0001 -49094

La Tranquera S.R .L.

Socios: M ontoya Sánchez, Ramón José, argentino, 
soltero, nacido el 19 de Enero de 1.986, D.N.1.31.580.643, 
CUIT 20-31580643-8 y  M ontoya Sánchez, Gonzalo 
Rodrigo, argentino, soltero, nacido el 15 de Junio de 1.989,
D.N.I. 33.671.592, CUIT 20-33671592-0, ambos con 
dom icilio en calle H ernando de L erm aN 0 395, El Carril, 
provincia de Salta y de profesión empresarios.

Fecha de Contrato: A los 23 días del m es de Abril 
del año dos mil trece y m odificatoria de 14/05/13.

Denom inación: L aT ranquera  S.R.L.

Domicilio y Sede Social: Se establece como dom ici
lio legal y adm inistrativo en jurisdicción de la provincia

de Salta, siendo la sede social en calle H ernando de 
L erm aN 0 395, El C arril, provincia de Salta.

Duración: La sociedad tendrá una duración de 20 
años, a partir de la fecha de su inscripción en el Registro 
Público de Com ercio.

Objeto Social: La Sociedad tiene por objeto dedicar
se por cuenta propia o de terceros, o asociada a terceros 
en cualquier punto  de la R epública o del Exterior, a las 
siguientes operaciones: Agropecuarias: La explotación 
de establecim ientos agrícolas, ganaderos y toda  activi
dad agropecuaria; a la producción, compra, venta y  con
signación de productos y subproductos vinculados al 
rubro. Com ercial: M ediante la com ercialización, distri
bución, com praventa y/o consignación de productos 
cárnicos y derivados, frutos, productos y subproductos 
agrícolas o ganaderos. Inm obiliaria: M ediante la explo
tación de oficinas, locales e inm uebles en general, por
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sistema de alquiler, arriendo, subarriendo, leasing y cual
quier otro tipo de explotación comercial que autoricen 
las leyes. Servicios: M ediante la realización de servi
cios de transporte de bienes legalmente perm itidos, co
sas o m ercaderías en general, transporte de cargas por 
vía terrestre, en el país o en el exterior. Los transportes 
podrán realizarse con vehículos propios o bien de ter
ceros contratados al efecto. Para la realización del obje
to social, la sociedad podrá efectuar toda clase de actos 
juríd icos, operaciones financieras y contratos autoriza
dos por las leyes, sin restricción de clase alguna, ya 
sean de naturaleza civil, com ercial, penal, adm inistrati
va, judicial o cualquier otra, que se relacionen directa o 
indirectam ente con el objeto social.

C apital Social: El capital social se fija en la sum a 
de pesos C uatroc ien tos M il (S 400 .000 ,00 ) que se 
d iv id e  en 400  cu o tas ¡guales de pesos Un M il (S
1.000,00) cada una, to talm ente suscrip tas por los so
cios de acuerdo al siguiente detalle: El señor M ontoya 
Sánchez, Ram ón José, 200 cuotas, por la sum a de 
pesos D oscientos Mil ($ 200 .000 ,00) e integra en d i
nero en efectivo y  en este acto  el 25%  o sea pesos 
C in cu en ta  M il ($  5 0 .0 0 0 ,0 0 ) y el señor M ontoya  
Sánchez, G onzalo Rodrigo, 200 cuotas, por la sum a 
de pesos D oscientos M il ($ 200 .000 ,00) e in tegra  en 
d inero  en efectivo y  en este acto el 25%  o sea  pesos 
C incuenta  M il ($ 50 .000,00). Los socios se obligan a 
in tegrar el saldo restante en efectivo dentro del plazo 
de dos años com putados a  partir de la fecha de sus
cripción  de la sociedad.

Adm inistración: La adm inistración, uso de la firma 
social y  representación de la sociedad será ejercida por 
un socio gerente, designado por el plazo de duración de 
la sociedad y tendrá todas las facultades para actuar 
libre y  am pliam ente en todos los negocios sociales. A 
estos fines, el gerente podrán com prar, gravar, vender y 
locar toda clase de bienes m uebles e inmuebles; operar 
con todos los bancos oficiales y  privados, realizar ope
raciones con entes autárquicos o em presas del Estado. 
N o  puede com prom eter a la sociedad en fianza o garan

tías a  favor de terceros en operaciones ajenas al objeto 
societario. El Gerente debe prestar una garantía consis
tente en un pagaré no a  la orden de la Sociedad por la 

sum a de pesos D iez M il ($ 10.000,00), que deposita
rán en la C aja de la Sociedad y subsistirá hasta la apro
bación de su gestión o por renuncia expresa resuelta 
conform e a los artículos 274 y 275 de la Ley de Socie
dades Comerciales. Se designa como socio gerente al Sr.

M arcelo Ramón Sacca, argentino, D.N I. 22.056.105, 
cuyos datos filiatorios com pletos, surgen a! inicio del 
presente instrumento.

Ejercicio Social: La sociedad llevara lsgalm ente su 
contabilidad y preparará anualm ente su balance, al día 
31 del mes de Diciem bre de cada año, o cn el respectivo 
inventario y memoria.

CERTIFICO que por Orden del Sertor Juez de M i
nas y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salsa, 30/05/2013. 
Dra. M artha G onzález Diez de  Boden, Secretaria.

Im p .S  134,00 e j 31/05/2013

O.P. N° 100034422 F. N° 0001 -49093

J.R .F . S .R .L .

Fecha de C onstitución: C ontrato Soc íeJ de fecha 13 
de M arzo de 2013.

Denom inación: J.R.F. S.R.L.

Domicilio: Tendrá su dom icilio en jurisdicción de la 
Provincia de Salta, actualm ente en M anzar.a 102 - Casa 
18 - Barrio 38 Viviendas O dontólogos - lx-s Ceibos, de 
esta ciudad de Salta.

Duración: 50 años apartirde lafechade su inscripción.

Objeto: Realizar por cuenta propia, o ce  terceros y/ 
o asociada a terceros las siguientes operac ones: a) Ac
tividad Profesional: ejercer la actividad profesional vin
culada a las Ciencias Económ icas en  les cam pos que 
son de su com petencia y la  de sus socios c  profesiona
les contratados, incluyendo, pero no  E m itándose a: 
auditoría  externa de estados contables, auditoría  inter
na, auditoria operativa, de calidad, informática, investi
gación  y p revención  de fraudes, "d u 2 d illigence" , 
consultoría  en A dm inistración, D irección y Finanzas, 
consideradas en su m ás am plia acepción. Asim ism o se 
establece que cualquiera de sus socios, e i  tanto posean 
M atrícula a tal fin podrán firm ar por la Sociedad en 
representación de ésta en el ejercicio d e & ta  actividad 
en particular ante los C onsejos Profesionales de C ien
cias Económ icas en los cuales la Sociedad ;e encuentre 
inscripta a tal fin. b) Transporte: realizai transporte de 
cargas, de pasajeros, de m ercaderías en gensral, realiza
ción de fletes, de cadenas de distribución, realización de 
riego con cam iones cisternas y en general iodo tipo de 
servicios com plem entarios al transporte e infraestruc
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tura de transporte, c) Inm obiliaria: la explotación, com 
praventa y adm inistración, bajo cualquier m odalidad y/ 
o form ajurídica, de operaciones sobre bienes inmuebles 
propios o de terceros en general, relacionadas con el 
objeto comercial en su más am plia interpretación; desa
rrollo y com ercialización de em prendim ientos inm obi
liarios, loteos, countries, clubes de cam po, etc. d) Parti
cipación en Fideicom isos: Dar y/o recibir bienes o dere
chos transm itidos en Fideicom isos, asum ir la obliga
ción de ejecutar fideicom isos, cum pliendo el encargo 
que constituyen su finalidad y ejercer todas las accio
n es, q u e  co rre sp o n d a n  en d e fen sa  de los b ien es 
fideicom itidos. A ctuar com o consultores, auditores, 
fiduciantes, fiduciarios y/o ser beneficiarios de los m is
mos. Para el cum plim iento de su objeto social en gene
ral, la sociedad podrá celebrar toda clase de contratos, 
por cuenta propia o de terceros. D ar o recibir présta
m os con garantías o sin ellas tales como hipotecas, pren
das o fianzas; C om prar o vender propiedades persona
les o bienes muebles, como cualquier clase de mercancía 
en su propia cuenta o de terceras personas; A brir y 
operar cuentas bancarias; realizar y llevar a  cabo todo y 
cuanto sea necesario para lograr cualquiera de los obje
tos señalados en este Estatuto Social o cualquier en
m ienda de los m ism os o cuanto sea necesario o conve
niente para proteger y beneficiar a  la Sociedad; Hacer 
cualquier negocio lícito aunque no sea sem ejante a  nin
guno de los objetos especificados en el Estatuto Social 
o sus reform as. A  tales fines podrá contratar y/o aso
ciarse con personas físicas y/o ju ríd icas, organizacio
nes, asociaciones, etc.

Socios: El Señor Miguel Gerardo Lachenicht, argen
tino, soltero, nacido en fecha 24 de O ctubre de 1.986, 
con D .N .l.: 32.365.486 (CUIL 20-32365486-8), de pro
fesión comerciante, dom iciliado Pellegrin iN ro. 914, de 
esta ciudad de Salta, Departam ento Capital, Provincia 
de Salta, República Argentina y el Señor M arcelo Félix 
Ferreyra, argentino, casado con Paola  M ariel M iranda
D .N .l. 24.338.948, nacido en fecha 06 de O ctubre de 
1.971, con D .N .l.: 22.370.785 (C U IT  20-22370785-
9), de profesión contador, dom iciliado en M anzana 102
- C asa 18 - Barrio 38 Viviendas O dontólogos - Los 
Ceibos, de esta ciudad de Salta, Provincia de Salta.

Capital Social: Pesos quinientos mil (S 500.000,00) 
d ividido en quinientas (500) cuotas de pesos un mil (S
1.000,00) valor nom inal de cada una, correspondiendo 
el 50%  al Sr. M iguel G erardo Lachenicht y el 50%  res
tante al Sr. M arcelo Félix Ferreyra.

Suscripción: El capital se suscribe en su totalidad 
de acuerdo a la siguiente proporción: el Sr. M iguel 
Gerardo Lachenicht suscribe doscientas cincuenta (250) 
cuotas de pesos un mil (S 1.000,00) valor nom inal cada 
una, o sea pesos doscientos cincuenta mil (S 250.000,00); 
y el Sr. M arcelo Félix Ferreyra suscribe doscientas cin
cuenta (250) cuotas de pesos un mil (S 1.000,00) valor 
nom inal cada una, o sea pesos doscientos cincuenta mil 
(S 250.000,00), Integración: integran en efectivo la suma 
de pesos ciento veintiséis mil (S 126.000,00) de acuer
do al siguiente detalle: a) Sesenta y  tres mil pesos (S
63.000.00) correspondientes a  sesenta y tres (63) cuo
tas integra M iguel Gerardo

L ach en ich t, y b) S ese n ta  y tre s  m il p e so s  ($
63.000.00) correspondientes a sesenta y tres (63) cuo
tas integra M arcelo Félix Ferreyra, obligándose a inte
grar el saldo en dos años.

A dm inistración  y  R epresentación: La adm in istra
ción de la Sociedad, representación legal y uso de la 
firm a estará a cargo de una G erencia A dm inistrativa, y 
el m anejo de la caja de la sociedad y la com pra de 
b ienes registrables estarán a cargo de una G erencia 
F inanciera. A m bas G erencias son un ipersonales, pu- 
d iendo  ser colegiadas si así se estableciese  a fu turo  y 
están  com puestas po r uno o am bos socios. A m bas 
gerencias funcionan con la m ayoría abso lu ta  de  sus 
m iem bros y resuelven p o r m ayoría sim ple de votos 
p re sen te s . E sto s carg o s p o d rán  ser rem u n erad o s . 
A m bas G erencias podrán ser e jercidas por uno solo 
socio si así se dispusiese. Los G erentes desem peñarán 
su cargo por un p lazo de 5 años, pud iendo  ser reelegi
dos en form a indefinida. Q uienes revistan los cargos 
de gerentes deberán ser socios de la Sociedad. La re
presentación legal de la firm a social, estará a  cargo del 
G erente A dm inistrativo , quien  actuará  en form a indi
vidual y/o indistin ta, represen tando  a  la sociedad  en 
todas las activ idades y negocios que correspondan  al 
ob jeto  social. A nte la ausencia  del G erente A dm inis
trativo, representará a la sociedad el G erente F inancie
ro, siem pre que su ausencia esté debidam ente com 
probada.- Por unanim idad se decide que la G erencia 
F inanciera  será  un ipersonal, designándose G erente 
Legal T itu lar al Sr. M arcelo Félix  Ferreyra quién  ac
tuará  por un período inicial de 5 años, y G erente Fi
nanciero  Suplente al Sr. M iguel G erardo L achenicht. 
C onstituyendo dom icilio especial am bos en calle M an
zana 102 - C asa 18 - Barrio 38 V iviendas O dontólogos
- Los C eibos, de esta  ciudad de Salta.
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Ejercicio Económ ico y Financiero: El ejercicio so
cial cierra el 31 de O ctubre de cada año a cuya fecha se 
realizará el balance general.

CER TIFIC O : Q ue por O rden del Sr. Juez de M i
nas y en lo Com ercial de Registro, A utorizo  la p ub li
cación del presente Edicto. Secretaría: Salta, 29 de 
M ayo de 2013. Dra. M artha G onzález D iez de Boden, 
Secretaria.

Imp. S 200,00 e) 31/05/2013

O.P. N° 100034421 F .N ° 0001-49092

Valerco O b ra s  y Serv icios S .R .L .

1) Integrantes de la sociedad. Entre el señor José 
M aría Arias Figueroa, argentino, DNI 28.887.234 CUIT 
N°: 20-28887234-2, de 31 años de edad, de profesión 
Técnico en Higiene y Seguridad Laboral, casado en pri
m eras nupcias con, M aría M agdalena Perera Quintana, 
dom iciliado en Los Tarcos 160, de la ciudad de Salta, 
Juan C ruz Lérida, argentino, D N IN ° 28.641.748, CUIL 
N°: 20-28641748-6, de treinta y dos años de edad, em 
pleado, casado en primeras nupcias con Florencia Ferrari 
Laguzzi, dom iciliado en calle G üem esN 0 881 Villa San 
Lorenzo de la Provincia de Salta; Raúl Emilio M eana, 
argentino, L E N ° 8.442.770, C U IT N ° 20-08442770-6 
de profesión abogado, divorciado, 62 años dom iciliado 
en Pueyrredón N ° 2359 Piso 13 de la ciudad de Salta.

2) D enom inación de la Sociedad: La sociedad se 
denom inará Valerco O bras y Servicios S.R.L.

3) Dom icilio Legal: La sociedad tendrá su domicilio 
legal en la ciudad de Salta.

4) Fecha de constitución: A los diecisiete días del 
mes de Abril de 2.013, (17/04/2013).

5) Sede: El dom icilio de la sede social de la sociedad 
será en Los Tarcos N ° 160 de la ciudad de Salta.

6) Objeto: realizar, por cuenta propia o de terceros 
o asociada a terceros, dentro o fuera del país, la activi
dad de constructora, que consistirá en encargarse del 
proyecto dirección, construcción y asesoram iento de 
obras de todo tipo, construcción de edificios, obras via
les, desagües, gaseoductos, diques, usinas, puentes y 
todo tipos de obras de ingeniería y arquitectura, del 
m ism o m odo podrá b rindar servicios de estructuras 
m etálicas, m ontaje, m antenim iento electrom ecánico y 
fabricaciones especiales.

7) D uración: El térm ino de duración de la sociedad 
se establece en veinte años, partir de la fecha de su 
inscripción en el Registro Público de Com ercio.

8) Capital Social: El capital social se fija en la suma 
de Pesos C uatrocientos veinte mil (S 420.000) y  estará 
representado en C uatro mil doscientas (4 .200) Cuotas 
Sociales, de un voto cada una y de un valor nom inal de 
Pesos C ien (S 100) cada una, que los socios suscriben 
totalm ente en este acto de la siguiente forma: El señor 
José Arias Figueroa suscribe, un mil cuatrocientas (1.400) 
Cuotas Sociales, por un valor de S 140.000.- (Pesos 
ciento cuarenta, m il) que representan el 33,333 %  del 
Capital, y el señor Juan C ruz Lérida, suscribe Un mil 
cuatrocientas (1 .400) C uotas Sociales, por un valor de 
S 140.000.- (Pesos ciento cuarenta mil), que represen
tan el 33,333 %  del capital; El señor Raúl Emilio Meana, 
suscribe un mil cuatrocientos (1 .400) C uotas Sociales, 
por un valor de S 140.000.- (Pesos ciento cuarentam il), 
que representan el 33,334 %  del capital. El capital se 
integra totalm ente en especies, de acuerdo al inventario 
de bienes firm ado por los aportantes y certificados por 
contador público nacional, que se adjunta y form a parte 
del presente contrato.

9) A dm inistración y representación: La adm inistra
ción, representación legal y el uso de la firm a social 
estará a  cargo de uno o dos socios gerentes, elegido por 
los socios por unanim idad, quienes actuando conjunta, 
separada o alternativam ente, tendrán facultades para 
adquirir y enajenar inmuebles, constituir sobre estos 
derechos reales, enajenar y gravar con garantía  bienes 
m uebles e inm uebles y para los demás actos enunciados 
en el artículo 1.881 del Código Civil. El o los socios 
Gerentes durarán en su cargo hasta su rem oción.

10) Gerentes: Se designa en el cargo de socio gerente 
al señor José M aría Arias Figueroa DNI 28.887.234 y 
al señor Juan C ruz Lérida DNI N ° 28 .641.748, La ge
rencia constituye dom icilio especial en Los Tarcos N ° 
160 de esta C iudad de Salta, Provincia de Salta.

11) Sede Social de la sociedad, en calle Los Tarcos 
N ° 160 de esta ciudad de Salta, provincia de Salta.

12) Cierre del Ejercicio: El 31 de Diciembre de cada año.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 30/05/2013. Dra. 
M artha González D iez de Boden, Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 31/05/2013
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O.P. N° 100034399 F. N° 0001 -49082

C o n s tru c to ra  Los A rcos S .R .L .

1.- Socios: 1) M ario A lejandro Delaloye N avarro, 
A rg en tin o , DNI N ° 2 1 .8 9 6 .3 5 5 , C U 1T/C U IL  2 0- 
21896355-3, nacido el 07/12/1.970, ocupación: com er
ciante, estado civil: soltero, con dom icilio en calle D ia
rio La Razón N ° 3.655 - B° El T ribuno de la C iudad de 
Salta - Capital.

2) Romina Silvana Ralle, Argentina, DNI 30.222.480, 
C U IT /C U IL N ° 27-30222480-9, nacida el 29/09/1983, 
ocupación: comerciante, estado civil: soltera, con dom i
cilio en B lock E, Dpto. 4, 1er Piso - B° Casino de la 
C iudad de Salta

2.- Fecha de Constitución: 13 de M arzo de 2013 
ante la E scribana Patricia  N oem í Pomares.

3.- Denominación: "Constructora Los Arcos S.R.L."

4.- Dom icilio: Jurisdicción de la Provincia de Salta. 
Sede social y adm inistración: en calle U rquizaN ° 140 - 
Dpto. 10 de la C iudad de Salta - Provincia de Salta.

5.- Objeto: La sociedad tendrá por objeto dedicarse 
por sí, o por m edio de terceros o a cuenta de terceros o 
asociada a  terceros, dentro o fuera del país a  las siguien
tes actividades: 1) Constructora: a) C onstrucción de 
toda clase de obras y  edificios, por cualquiera de los 
sistem as de propiedad, superficie horizontal, condom i
nio, colectiva u o tra que perm itan las norm as vigentes, 
o de acuerdo a los p lanos y/o proyectos de construc
ción ejecutados y/o financiados por cualquier persona 
física o ju ríd ica  y/u organism o público, privado, nacio
nal o del extranjero: la ejecución de obras viales o hi
dráulicas, y de todo género de construcción de cam inos, 
calles, pavim entaciones o urbanizaciones, puentes, ca
nales, desagües, gasoductos, diques, usinas, puertos y 
en general, cualquier tipo  de obra de carácter público o 
p r iv a d o , b ) R e a l iz a r  re fa c c io n e s ,  m e jo ra s , 
rem odelaciones, y  todo tipo de reparación de edificios. 
Ejecución, dirección y adm inistración de proyectos de 
obras de arquitectura o ingeniería, c) Participación en 
licitaciones públicas y/o privadas, concursos de pre
cios, com pras directas, pudiendo tom ar concesiones, 
participaciones a  porcentajes o cualquier otra form a de 
contratación lícita que conviniere con terceros y con 
más los actos que m ayor convengan a  la satisfacción del 
objeto social, d) A sesoram iento integral y asistencia 
técnica sobre todo tipo de operaciones relacionadas con 
la construcción.

6.- Duración: El térm ino de duración de la sociedad 
será de cincuenta (50) años, a  partir de la fecha de ins
cripción en el Registro Público de Comercio. D icho pla
zo puede prorrogarse de conform idad a  lo dispuesto en 
el artículo 95 de la Ley 19.550.

7.- Capital Social Suscripción e Integración: El ca
pital social se fija en la sum a de S 400.000,00 (Pesos 
C uatrocientos M il con 00/100) dividido en 400 cuotas 
de  S 1 .000 ,00  (P e so s  M il con 0 0 /1 0 0 ) cad a  una 
suscriptas e integradas en su totalidad por los socios en 
las siguientes proporciones: El Sr. M ario A lejandro 
D elaloye N avarro, el 50%  del capital, o sea  200 cuotas 
de S 1.000,00 (Pesos M il con 00/100) cada una, que 
hacen un total de S 200.000,00 (Pesos D oscientos Mil 
con 00/100) y  la Sra. R om ina Silvana Ralle, el 50%  del 
capital, o sea 200 cuotas de S 1.000,00 (Pesos M il con 
00/100) cada una, que hacen un total de S 200.000,00 
(Pesos D oscientos M il con 00/100). El capital es inte
grado en un 25%  (veinticinco por ciento) en este acto y 
el saldo rem anente en un plazo que no excederá los dos 
(2) años.

8.- Adm inistración y R epresentación: L a adm inis
tración de la firma, estará a  cargo de un (1) G erente, sea 
socio o no, quien tendrá a  su cargo la representación 
legal de la firma, y  será designado por los socios v se 
m antendrá en sus funciones por el plazo de tres (3) 
ejercicios, pudiendo ser reelegido. El G erente tendrá 
am plias facultades para  adm inistrar la sociedad, pu
diendo realizar en nom bre de ella  toda clase de actos 
ju ríd icos que tiendan al cum plim iento del objeto social, 
entre ellos, operar con los B ancos y  dem ás institucio
nes de crédito oficiales o privadas, establecer agencias o 
sucursales, otorgar a  una o m ás personas poderes espe
ciales o judiciales, y  realizar cuantos tram ites sean ne
cesarios para el m ejor logro y  cum plim iento del objeto 
social.

Le estará  expresam ente  p roh ib ido  com prom eter 
los b ienes y el nom bre de la f irm a social en g aran tías 
o n egocios a jenas a  la m ism a. L a d isposic ión  o cons
titu c ió n  de d erechos reales sobre  los inm ueb les y/o 
b ien es reg is trab les de  p rop iedad  de la soc iedad , de
ben ser ap ro b ad as en  A sam blea  p o r los soc ios en 
form a unánim e.

En caso de fallecim iento, incapacidad, enferm edad
o vacancia del cargo por parte del Gerente designado 
por la sociedad, la adm inistración quedara a  cargo de un 
Gerente Suplente, designado a  tal efecto.
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En garan tía  del debido desem peño del cargo, la 
G erencia depositará en la C aja de la Sociedad o en un 
Banco local, a la orden de ella, la sum a de Pesos C inco 
M il (S 5 .000,00) a otorgara fianza personal, hasta cu
brir aquella  sum a, a o tra garan tía  a  satisfacción de la 
Asam blea.

A todos los efectos legales, el Gerente designado y 
el Gerente Suplente constituirán dom icilio especial en 
la Jurisdicción de la P rovincia de Salta Capital.

9.- Designación de la Gerencia: En este acto, los 
socios de común acuerdo, deciden designar para el des
empeño del cargo del Gerente de la sociedad, al Sr. Mario 
A lejandro Delaloye N avarro, DNI 21.896.355, quien 
tendrá a su cargo la adm inistración y representación de 
la sociedad por el term ino de tres (3) ejercicios, sin más 
lim itaciones ni restricciones que las im puestas por las 
disposiciones legales y contractuales derivadas del pre
sente contrato; m ientras que para el cargo de Gerente 
Suplente se designa a la Sra. R om ina Silvana Ralle, DNI 
30.222.480.

10.- Fecha de Cierre de Ejercicio Económico: Anual
mente, el 31 de Diciem bre de cada año.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de R egistro. A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 29/05/2013. Dra. 
M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 1 8 0 ,0 0  e) 31/05/2013

ASAMBLEAS COMERCIALES

O.P. N ° 100034341 F. N° 0 0 0 1 -49028

A ndes M in in g  D evelopm ent S.A. >

ASAM BLEA GENERAL 
E X T R A O R D IN A R IA

C o n v ó q u e se  a los S res. A c c io n is ta s  a  la A sam 
b lea  G enera l E x trao rd in a ria  a  ce leb ra rse  p a ra  el d ía
01 de Ju lio  de 2013  a las 14 ,30 h o ra s  en el d o m ic i
lio  so c ia l s ito  en c a lle  L as A c ac ias  N ° 132 de la 
c iu d ad  de S a lta  - C ap ita l, con  el o b je to  de tra ta r  el 
s ig u ien te

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura del A cta anterior.

2 .- D esig n ac ió n  de un so c io  p a ra  p re s id ir  la 
A sam blea .

3 . - Disolución de Sociedad.

4.- N om bram iento del L iquidador de la Sociedad, 
según lo establece el art. 235 inc. 4o de la ley 19.550.

W an Y usheng 
Presidente

Imp. $ 200,00 e) 29/05 al 04/06/2013

O.P. N° 100034340 F. N° 0001-49028

A ndes M in in g  D evelopm ent S.A .

A SA M BLEA  GENERAL ORD IN A RIA

C onvóquese a  los Sres. A ccionistas a  la Asam blea 
General Ordinaria a celebrarse para el día 14 de Junio de 

2013 a las 14,30 horas en ei dom icilio social si'.o en calle 
Las Acacias N° 132 de la ciudad de Salta - Csrpital, con 
el objeto de tratar el siguiente

ORD EN  D EL DIA

1.- Lectura del A cta anterior.

2 .- D esig n ac ió n  de un  so c io  p a ra  p ie s id ir  la 
A sam blea .

3.- C onsideración de la docum entación d í l  art. 234 
inc. Io de la ley 19.550 correspondiente al Ejercicio 
Económ ico finalizado el 31 de diciem bre de SOI 2.

W an Y usheng 
Presidente

Imp. $ 200,00 e) 29/05 al 04 /06 /2013

O.P. N° 100034279 F. N° 00Q1-48976

P R O D U S E R  S.A.

ASA M BLEA  GENERAL ORD IN A RIA

El D irectorio de la Em presa PR O D U SER  S.A., cita 
a  los señores accionistas a las A sam blea General O rdi

naria, a realizarse el día 14 de Junio del 2.013, en el 
dom icilio social de la Sociedad, sito en calle Necochea 
N° 96 de la ciudad de Tartagal, Provincia de Salta, a 

horas 20:00, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos (2) accionistas para firmar el 
Acta de A sam blea, en form a conjunta con el Señor Pre
sidente de la Sociedad;
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2 .- L ec tu ra , ra tif ic a c ió n  y a p ro b ac ió n  del A c ta  
de  R eu n ió n  de S o c io s  c e leb ra d a  el d ía  26  de  A bril 
del 2 0 1 3 , q u e  te n ía  p o r o b je to  la  c o n s id e ra c ió n  de 
la M em o ria , B a lan ce  G e n era l, E stad o  de R e su lta 

dos y  A n ex o s  c o rre sp o n d ie n te s  al E je rc ic io  E co 
nó m ico  F in a n c ie ro  f in a liz a d o  el 31 de  D ic iem b re  
del 2 .0 1 2 .

3 .- A nális is  y C on sid e rac ió n  del R esu ltado  del 
Ejercicio.

Se recuerda a los señores accionistas que deberán 
cursar com unicación para su inscripción en el Libro de 
Asistencia, con una antelación no m enos de tres (3) días 
hábiles a la fecha fijada para su celebración.

Recom endam os a los Sres. Accionistas pasar vista a 
los Estatutos de la Sociedad en sus artículos pertinen
tes al igual que los de la Ley de Sociedad Comercial (art. 
233 a 254 y  concordantes).

Enrique E duardo  C órdoba 
Presidente

Imp. S 200,00 e) 27  al 31/05/2013

AVISO COMERCIAL
O.P. N° 400003325 F. N° 0004-02297

C ascad e ro  C o p p e r C o rp o ra tio n  

C am b io  de D om icilio

El re p re se n ta n te  leg a l de  C a sc ad e ro  C o p p e r  
C orporation inform a que, m ediante nota de fecha 22 de 
Abril de 2.013, la Sociedad ha cam biado su dom icilio de 
Pasaje Franco Sosa N° 490, Barrio Los Ingenieros, ciu
dad de Salta a la calle R ivadaviaN 0 378, ciudad de Salta.

C ERTIFICO: Q ue por O rden del Sr. Juez de M inas 
y  en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 30/05/2013. Dra. 
M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria.

Imp. S 60,00 e) 31/05/2013

Sección GENERAL
ASAMBLEAS PROFESIONALES

O.P. N° 100034429 F. N° 0001-49098

Sociedad  de C iru g ía  de  S a lta

A SA M B LEA  O R D IN A R IA

C onvoca a los Señores Socios de la Sociedad de 
C irugía de Salta a la A sam blea O rdinaria  para el d ía 
jueves 27 de ju n io  de 2.013 a hs. 20:30 en M arcelo T. de 
A lvear N ° 1.310 - C apital, para tratar el siguiente

ORD EN  D EL DIA

1.- Lectura y consideración del acta anterior

2.- Elección de dos socios para refrendar el acta.

3 .- C o n s id e ra c ió n  de  m em o ria  y b a la n ce , c u a 
d ro  d e m o stra tiv o  de p é rd id as  y g an an c ia s , del e je r
c ic io  co m p re n d id o  e n tre  el 0 1 /0 1 /2 0 1 2  al 3 1 /1 2 / 
2012 .

4 .- Elección de A utoridades.

Dr. P ed ro  C aeiro  
Secretario 

Dr. R odrigo Reyes L arran  
Presidente

Imp. S 35,00 e) 31/05/2013

O.P. N° 100034383 F. N° 0001-49070

C olegio d e  A rq u itec to s de  S a lta  

A SA M B LEA  EX TR A O R D IN A R IA

D e acuerdo  a lo d ispuesto  en los art. 28° y  34° de 
la Ley N ° 6 .639, el C onsejo D irectivo  del C oleg io  de 
A rquitectos de  Salta, convoca a  sus m atricu lados a  la 
A sam blea E x traord inaria  a celebrarse en su sede de 
calle  Pueyrredón 341 de la C iudad de Salta, el d ía  
M artes 25 de Jun io  de  2 .013, a las 20 :00  H s., para 
tratar el siguiente

O RD EN  DEL DIA

1.- A plicación del Art. 60° inc. d) y  e) de la Ley N ° 
6639

2.- A plicación del Art. 24° inc. t) de  la Ley N ° 
6639

3.- Designación de dos m atriculados para que sus
criban el A cta de Asam blea.

A rq . G onzalo  H ered ia  Fedelich 
Secretario 

A rq . ¡María B eatriz  Blanco 
Presidente

Imp. S 70,00 e) 31/05 y 03/06/2013
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ASAMBLEAS

O.P. N° 100034424 F. N° 0001 -49095

Club de Am igos de la ¡Montaña - Salta

ASAM BLEA ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA

El C lub Am igos de la M ontaña cita a  sus socios a la 
A sam blea O rdinaria y Extraordinaria del próximo 28 de 
ju n io  de 2013 a hs. 20.30 en su sede de calle San Luis 
510 de la ciudad de Salta para tratar el siguiente

O RD EN DEL DIA

1.- Lectura del acta de la A sam blea anterior.

2.- Consideración de la M em oria, Balance General, 
Inventario e Inform e del Organo de Fiscalización.

3.- M odificación del Estatuto.

4.- Elección de autoridades para un nuevo período.

5.- Designación de 2 socios para firm ar el acta.

C a rio  C leric i 
Secretario 

H elena B u stam an te  
Vicepresidente 

A rtu ro  A rqued 
Presidente

Imp. S 25,00 e) 31/05/2013

O.P. N° 100034420 F. N° 0001 -49091

M ovim iento C ristiano M isionero  
M aranatha - Salta

ASA M BLEA  G ENERAL ORD INARIA

De conform idad a lo establecido en el Art. 32 de los 
Estatutos Sociales y disposiciones legales en vigencia, 
convocase a  A sam blea General O rdinaria a  los Señores 
S o c io s ,  d e l M o v im ie n to  C r is t ia n o  M is io n e ro  
M aranatha, para el d ía m artes 25 de ju n io  de 2013, 
horas 21:00, en la Sede de la institución, sita en calle 
C órdoba 867 de la C iudad de Salta Capital a  los efectos 
de considerar el siguiente

O RD EN DEL DIA

1.- Lectura del A cta anterior.

2.- D esignación de 2 (dos) socios para que suscri
ban el A cta de Asam blea

3.- Presentación de Balance, M em oria, Inventario y 
Libro de Socios.

4 .- Informe de la C om isión R evisara de Cuentas.

5.- Elección de la nueva Com isión Directiva.

M aría  Elena M orales 
Tesorera 

M isad  L. A pahaza 
Presidente

Imp. S 25,00 e) 31/05/2013

O.P. N° 100034412 ' F_N° 0001-49088

Centro Vecinal B° San Rem o - Salta

ASAM BLEA GENERAL ORD INARIA

La C om isión D irectiva del C entra Vecinal del B° 
San Remo, convoca a  sus asociados a la  A sam blea G e
neral O rdinaria a realizarse el d ía 03 de Junio de 2013 a 
hs. 21 en M ar Báltico 1120, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- D esignar dos socios para refrendar el Acta.

2.- Lectura y  consideración de  M em oria, Balance, 
C uadro D em ostrativo de G anancias y Pérdidas e Infor
me del Organo de Fiscalización correspondiente al ejer
cicio 2011-2012.

3.- Renovación parcial C om isión Directiva.

4 .-A ctualización Padrón de Socios.

José  G. V illa lba
Secretario

Imp. $ 2 5 ,0 0  e) 31/05/2013

O.P. N° 100034397 F. N° 0001-49080

A sociación Soldados R eservistas Operativo  
M alvinas - Salta

ASAM BLEA GENERAL ORD IN A RIA

La Asociación Civil Soldados Reservistas O perati
vo M alvinas convoca a sus socios a la A sam blea G ene
ral O rdinaria a  realizarse el d ía 14 de Junio de  2013 ahs.
21.30 en calle Los G uayacanes N ° 217 del B° Tres 
C erritos - Salta, para tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1 C onsideración de M em oria 2 0 1Í2.

2.- Balance General 2012.

3.- Inventario 2012.
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4.- Estado de Resultado 2012.

5.- Inform e del O rgano de Fiscalización.

6.- Designación de dos socios para la firma del Acta.

La A sam blea se realizará a la hora establecida con 
Quórum  de la m itad mas uno de los socios con derecho 
a voto com o mínimo.

A nton io  C ard o zo

M iguel Q uiñones 
Presidente

Imp. $ 2 5 ,0 0  e) 31/05/2013

O.P. N° 100034395 F. N° 0001-49077

A ero C lu b  O rá n  - S a lta

ASA M BLEA  GENERAL ORD IN A RIA

C onvóquese a los señores socios a  la A sam blea 
General O rdinaria a  celebrarse el d ía  30 de Junio de 
2013 a la hora diez (10:00), en su sede social de Av. 
Palacios s/n° de San Ram ón de la N ueva Orán, para 
tratar los siguientes asuntos

O RD EN DEL DIA

1.- Designación de dos socios para la firma del Acta 
de Asam blea.

2.- Lectura y aprobación del acta anterior.

3 .- Inform e del O rgano de Fiscalización.

4 .- C o n sid e rac ió n  de  la M em oria , B a lan ce  e In 
ven tario .

5.- R enovación parcial de Com isión Directiva.

6.- Creación de la Brigada de Paracaidism o.

7.- Inform e, recom endaciones y debate sobre la 
m archa general de la Institución.

M iguel N asra  Isaac 
Presidente

Imp. $ 2 5 ,0 0  e) 31/05/2013

O.P. N° 100034394 F. N° 0001-49076

A sociación  C ivil "T us A m igos" - S a lta

ASA M B LEA  ORD IN A RIA

La Asociación Civil "Tus Amigos" convoca a Asam 
blea O rdinaria para el d ía 23 de Junio del corriente año,

a horas 10:00 cita M ercedes A rancibia 250, Barrio El 
M irador, para tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura de la convocatoria a  Asam blea.

2 .- Lectura y  aprobación del acta anterior.

3.- D ar a  conocer y considerar M em oria, Inventario 
General, B alance y cuadro dem ostrativo de R ecursos y 
Gastos, ejercicios cerrados del año 2012.

4.- Lectura del Informe del Ó rgano de Fiscalización.

5.- Renovación del Organo de Fiscalización.

6.- Designación de dos Asambleístas para que refren
den el acta juntam ente con el Presidente y  Secretario.

D espués de transcurrida una hora de espera de la 
hora fijada, la asam blea se llevará a  cabo con los socios 
presentes.

D a lm iro  C ru z  
Secretario 

H ugolina Ana Peña de Jan sso n  
Presidente

Imp. $ 2 5 ,0 0  e) 31/05/2013

AVISO GENERAL

O .P .N 0 100034398 F .N ° 0001-49081

L o te ría  N acional Sociedad  del E stad o  

RESO LU C IO N  N ° 38

Buenos A ires, 30  de Abril de 2013

V ISTO , el Expediente N ° 374.177/12 y  agregado 
del Registro de L oteriaN acional Sociedad del Estado, y

C O N SID ER A N D O :

Que la G erencia de M ercado y  Juegos, adaptándose 
a las necesidades del m ercado lúdico, según la política 
com ercial desarrollada oportunam ente, entiende que es 

conveniente una reestructuración del juego  Loto.

Que por la citada actuación la Gerencia de M ercado 
y Juegos elevó un proyecto de m odificación del juego  
Loto, en el que se respeta el concepto base del ju eg o  y 
se propone una  nueva estructura que tendrá diversas 
modificaciones.

Q ue en razón de la im plem entación de lo preceden
tem ente expuesto, resulta necesario aprobar el presente 

p royecto .
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Q ue la Gerencia de M ercado y Juegos inform a que 
la fecha concreta de im plem entación quedará sujeta a 
las actualizaciones que deban realizarse para la capta
ción y escrutinios de apuestas, tanto en nuestra ju ris 
d icc ió n  com o en las ju r is d ic c io n e s  p ro v in c ia le s  
adherentes al juego.

Q ue las G erencias de M ercado y  Juegos, A dm inis
tración y A suntos Jurídicos, han tom ado la interven
ción de su com petencia.

Q ue la presente se dicta en uso de las facultades 
conferidas por el Decreto N ° 598/90.

Por ello,

El Directorio de Lotería Nacional 
Sociedad del Estado

R E SU E L V E :

Articulo 1°.- A pruébase el proyecto de m odifica
ción del Juego Loto, que com o A nexo 1 se adjunta a la 
presente, siendo parte integrante de la misma.

A rticulo  2°.- E stablézcase que la im plem entación 
de las m od ificac iones quedarán  su je tas a las ac tu a li

zac iones que deban  realizarse  para  la cap tac ió n  y 
esc ru tin io s de apuestas, tan to  en n u esira  ju r is d ic 
c ió n  c o m o  en  la s  ju r i s d ic c io n e s  p iiO 'M nclales 
adheren tes al ju eg o .

Articulo 3°.- Por la Secretaría Genera!, legísirese, 
protocolícese. Por la G erencia de M ercado y Juegos 
realícense las tram itaciones a las que hubiere lugar. To
m en conocim ien to  todas las G erencias. C um plido, 
archívese.

Cdor. R oberto A rm ando López 
Presidente 

Lotería Nacional S.E.
Cdor. M ario A. Prudkin  

Director 
Lotería Nacional S.E.

Dr. Ju an  M anuel A rtico 
Director Secretario 

Lotería Nacional S.E.
Dr. A ndrés C im adevilla  

Vicepresidente 
Lotería Nacional S.E.-

VERANEXO

Imp. $ 4 5 0 ,0 0  s) 31/05/2013

RECAUDACION CASA CENTRAL

O.P. N ° 100034430

Saldo anual acumulado S 264.582,20

Recaudación
Boletín del d ía 30/05/13 s 3.119,60

Total recaudado a la fecha $ 267.701,80

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL

O.P. N° 400003333

Saldo anual acumulado S 63.151,00

Recaudación
Boletín del d ía 30/05/13 S 1.515,00

Total recaudado a la fecha S 64.666,00
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DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

CAPITULO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:
a)L os textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial, deben encontrarse en forma 

correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como asi tam bién debidam ente foliados 
y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefectiblemente, el dia hábil anterior al de su publicación, dentro del 
horario de atención al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o documentos 
públicos se efectuará tan pronto como sean recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a 
las dependencias públicas, cada Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para rem itir al Boletín Oficial, puntualmente 
y bajo recibo, las copias de los avisos o actos adm inistrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago 
y se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las 
cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro” (Art. 7°) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación 
vigente (Art. 8°).

Art. 8°.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos 
los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9o.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a  fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier 
error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se publicará “Fe de 
E nata” sin cargo, caso contrario se salvará mediante “Fe de Errata” a costas del interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones,'suscripciones, ventas de ejemplares, fotocopias, copias 
digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de Contabilidad de la Provincia de Salta

Art. 11°.-Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, previo pago del 

importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital (vía e-mail y Pagina Web) no 
incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, 
comenzará a aplicarse el primer dia hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencimiento de la suscripción, el Boletín deberá comunicar el mismo al interesado a fin de que pueda manifestar, su 
continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, a  la fecha de su suscripción 
deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no incluye las separatas,-ni ediciones especiales.

A rt 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a  las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletín Oficial’’ y 

“Entregado: Boletin Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no incluyen el ejemplar donde 
se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición de un ejemplar, c) La Separata se abonará en 
forma independiente al ejemplar del Boletin Oficial que la difunde.

Art. 14°.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de:
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletin Oficial en forma sintetizada, c) 

Anexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletin. d) Legislación contenida en Tomos de Anales de 
Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que 
estén disponibles.

AVISO
El Boletín Oficial informa a todos los interesados que están habilitadas las 

SUSCRIPCIONES VIA INTERNET. Este nuevo servicio ofrece el boletín del día, como así 
también las ediciones anteriores (2004 - 2006) y un índice Temático y Numérico de Leyes 

Provinciales (1980 - 2005), a las cuales podrá acceder mediante modernos canales de 
búsqueda, como así también a los avisos publicados en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva de manera rápida y moderna su necesidad de información.

Página Web: www.boletinoficialsalta.gov.ar

CONTINUOS SALTA S.H.
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